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STRAC1ÒN Y SUSCRIPCION
5 GRÁFICAS MUNICIPALES

^ a i a r a m e n t o ,  2 . — M a d r id

^^^Srrespondancla se dirigirá ai señor Secretario 
del excelentísimo Ayuntamiento

SE PUBLICA LOS MIÉRCOLES

S U M A R I O

A vuntamiknto: Acta de la sesión ordinaria del día 23 del actual. 
Distribución de fondos del Interior para el mes de noviembre.

Depositaría: Suscripción pública a favor de los obreros sin traba¡o.
S ecretaría: Oposición para proveer una plaza de Profesor de 

onoven en la Banda Municipal.—Concursos para contratar la 
adquisición de una guillotina y una lavadora de biberones con 
destino a las dependencias que se expresan.—Anuncios de los 
pliegos de condiciones para contratar la instalación de calefac
ción central en los cuatro Parques del Cuerpo de Bomberos; 
para obras de reforma en ei Parque de Bomberos numero 2, y 
para obras de ampliación en la Escuela de Cerámica; de expo
sición de suplementos de crédito; referentes al artículo 294 de 
las Ordenanzas municipales, y del extravio de una res porcina 
hallada en la vía pública.—Subastas pendientes de celebración. 
Licencias expedidas por las Secciones 4.“ y 3,‘; por la Sección 
de Obras de construcción del Ensanche, y por la Dirección de 
Obras sanitarias.—Cementerios: Autorizaciones de enterra
miento concedidas a las Sacramentales.—Habilitación del ma
terial: Relación de cuentas pertenecientes al tercer trimestre 
del corriente año.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu
puesto del Interior.—Cotización en Bolsa de los valores muni
cipales.

O bras municipales: l^as en ejecución.

P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaidía.

Acuerdos: 1.° Expuesto por el Sr, Suárez de Tangil, 
como aclaración al acta que se había leído, que, a su juicio, el 
acuerdo adoptado en la sesión anterior nombrando Ingeniero de 
Vías públicas no se ajustaba a lo prescrito en el artículo 106 
de la vigente ley Municipal, se acordó que dicha provisión se 
hiciera mediante votación secreta; y verificada ésta, fué ele
gido D. José de Cantos Abad, Ingeniero nninicipai de Vías pú
blicas,

2.“ Consignar en acta el sentimiento de ia Corporación 
por el fallecimiento del insigne inventor, gloria de la humani
dad, Tomás Alva Edison.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

CeMP,NTRRi«s: Inhumaciones verificadas del 15 al 21 del acliial. 
Boletín de C otizaciones: Suplemento número 1817.

A Y U liTA M IE M TO

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato
ria EL día 23 de octubre de 1931,—£jrírac/o .—Presidencia 
del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los Concejales 
Sres, Al^berca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Bnceía, Cá
mara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, 
Flores Valles, Fraile, García Moro, García Santos, Gómez, 
Henche, Layus, Madariaga, Marcos, De Miguel, Muiflo, No
guera, Ortega y Gasset, Pelegrín, Redondo, Regúlez, Rodrí
guez, Saborit, Sacristán, Salazar, Sánchez Guerra, Suárez de 
Tangil y Talanquer.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

3. “ Quedar enterado de un oficio de la Junta provincial de 
Sanidad, fecha 30 del pasado mes de septiembre, manifestan
do que, en sesión de esa fecha, y visto el informe del Vocal 
permanente, acordó por unanimidad informar favorablemente- 
el expediente incoado a virtud de oficio del Patronato de Ca
sas Militares, en el que se interesa la supresión del trozo de 
la calle de Treviño, comprendida entre las de Mandes y María 
de Guzmán, con la única condición de que dicho Patronato 
acepte la servidumbre de paso de una alcantarilla que existe 
construida en el trayecto cuya supresión se solicita.

4. ° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal pro
vincia! de lo Contencioso-administrativo, fecha 8 de julio de! 
corriente año, por la que se absuelve a la Administración de la 
demanda formulada por D. Ricardo del Pozo López sobre re
vocación de acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
15 de enero de 1930 desestimando recurso de reposición con
tra otro que denegó la licencia de apertura de un establo para 
vacas en el paseo de los Olmos, 4, cuyo acuerdo se deja váli
do y subsistente en todas sus partes, sin hacer imposición de 
costas.

5. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden
cia, fecha 17 del corriente, en la que propone la aprobación 
del proyecto y presupuesto, importante 3.808.678,75 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Obras sanitarias, 
para realizar obras de saneamiento del subsuelo en los barrios 
extremos, en las calles que se determinan en la relación que 
figura en el expediente; que el citado gasto se considere como 
presupuesto adicional a la actual contrata de saneamiento de 
los barrios extremos, adjudicada a la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones por acuerdo de 24 de junio de 1925, 
considerándolo como caso comprendido en el artículo 46 del 
decreto de 13 de marzo de 19Ü3 y declarando, caso de que tal 
interpretación no se considere estrictamente ajustada a dicho 
precepto, la excepción de subasta que por razones de urgen-
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cía, justificada por la excepdonalidad de tas drcimstancias que 
determina la crisis de trabajo, autoriza el caso 4 °  del articu
lo HR del Estatuto Municipal; que sean cargo las referidas 
obras al crédito de 15.523.048,60 pesetas consignado en el ca
pitulo 111, articulo 1.", concepto 14 del presupuesto extraordi
nario de 1931 del Ensanche; y, jror último, que la ejecución 
de las obras se realicen con sujeción a las condiciones que sir
vieron de base para la contrata de obras de saneainienío del 
subsuelo de los barrios extremos, adjudicada, como queda di
cho, por acuerdo de 24 de junio de 1925, a la Sociedad Fomen
to de Obras y Construcciones, y que los precios se reduzcan 
en un 4 por lüO, aceptado por la mencionada Sociedad para 
las obras adicionadas a la misma contrata por acuerdos de 22 
de febrero de 1930 y 10 y 23 de abril del año en curso.

Y el exceleiitfsimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece
dente moción de la Alcaldía Presidencia en votación nominal 
por 23 votos de los Sres. Alberca. Alvarez Herrero, Buceta, 
Cámara, Coca, Cordero, Fernández Quer, Flores Valles, 
Fraile, García Moro, García Santos, Gómez, Henche, Marcos, 
De Miguel, Miiiño, Noguera, Pelegrín, Redondo, Rodríguez, 
Saborit, Salazai Alonso y Suárez de Tungil, contra nueve de 
ios Sres. Arauz, Barrena, Cantos, Layus, Madariaga, Regú- 
lez, Sacristán. Sánchez Guerra y Talanquer.

6. ” Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden
cia, fecha 10 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado por el servicio contencioso, se muestre parte 
el Ayuntamiento en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
Instrucción del distrito de la Universidad por estafa al Ayun
tamiento por varios obreros dcl Ramo de Arbolado afectos a 
la Dehesa de la Villa; debiendo expedirse las certificaciones 
correspondientes a los efectos oportunos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó no mostrarse par
te en ei sumario de que se trata.

7. “ Jubilar a D. José Angulo López en el cargo de Guar
dia de Policía urbana, por imposibilidad física debidamente 
comprobada para el desempeño del mismo, y conceder a dicho 
interesado el haber pasivo de 3.490,31 pesetas anuales, 75 por 
lOÜ de las 4.653,75 que, a razón de 12,75 pesetas de jor
nal diario, le sirven de reguiador, con arreglo a los artículos 
24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía urba
na de 8 de febrero de 1928; debiendo amortizarse su vacante 
con arreglo a lo dispuesto eii las bases de reorganización de 
servicios del Cuerpo de Policía urbana.

8. " Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi
dencia, fecha 17 del corriente, dando cuenta de un oficio de ia 
Junta calificadora de aspirantes a destinos públicos de 13 de 
igual mes comunicando acuerdo de dicha Junta por el que se 
deja sin efecto ei nombramiento de D. Eduardo Corsino Igle
sias para el cargo de Celador de Mercados, por exceder del 
limite de edad, fijado por el Ayuntamiento en cuarenta y cinco 
años, para poder posesionarse de estos destinos.

9. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone, conforme con las aprecia
ciones contenidas en el informe de los señores Letrados con
sistoriales de 6 del mismo mes, que figura en el expediente, 
se desestime el recurso de reposición interpuesto por D. Ma
nuel Martin Peñalver contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Í8 de septiembre último, por el que se declaró anulado el con
curso, que se abrió a virtud de acuerdo del Ayuntamiento Ple
no de 9 de febrero anterior, para la provisión por concurso-exa
men de una plaza de Fiel pesador de tercera dase del Matade
ro y Mercado de Ganados; debiendo comunicarse este acuer
do al interesado, con las advertencias legales oportunas.

ItJ. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden
cia, fecha 17 del corriente, en el que propone, conforme con 
lo informado por el Negociado de Enseñanza en 13 del mismo 
mes, se ratifiquen los nombramientos, con carácter interino, del 
Arquitecto D. Jorge Gallego y de los Delineantes D. Manuel 
Santos Ruiz y D. José Martínez, que vienen prestando servi
dos a las órdenes del Arquitecto de construcciones escolares, 
con los haberes de 8.000 y 4.0U0 pesetas, respectivamente, que 
serán cargo al capitulo de Imprevistos, '

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan eii acta, acordó aprobar el precedente dictamen, 
con la adición, propuesta por el Sr. Layús, de que ésta fuera la 
iillinia prorroga de interinidad y que pasados los seis meses 
cesarán automáticamente eii el desempeño dci cargo y derecho 
al devengo de haberes.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 17 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
el informe de la Dirección de Vías y Obras de 3 del mismo 
mes, que figura en el expediente, se desestime escrito de don 
Fausto Checa Hornero solicitando diversas modificaciones en 
los pliegos de condiciones de la subasta de suministro de com
bustible con destino a los diferentes servicios municipales 
hasta 31 de diciembre de 1933; debiendo, por consecuencia, 
celebrarse la subasta de que se trata.

12. Se dió cuenta del acta de la subasta celebrada el día 7 
del actual para la construcción de un edificio destinado a Casa 
de baños con piscinas en la calle de Julián Marín, con vuelta 
a las de Francisco Silvela y Cartagena (Guindalera), en la que 
se propone la adjudicación provisional de la misma a favor 
de D. Alfredo Bolinche Perales, con la baja del 15,50 por 10O 
en los precios tipos.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales en escrito, fecha 9 del corriente, de don 
Angel Ramos Garda reclamando contra ia anterior adjudica
ción por estimar que el pliego presentado por el adjudicatario 
lio se ajusta a las prescripciones legales, y en cuyo informe 
los referidos Letrados manifiestan su parecer de que se deses
time el escrito de referencia, por estimar que el firmante carece 
de personalidad para entablar la redamación de que se trata, 
por cuanto no ha sido lidtador en la subasta ni ostenta la re
presentación de quienes lo han sido, dándose, además, la cir
cunstancia de que en el acta no aparece haberse hecho tampoco 
redamaciones, y las dudas que pndieian surgir no lo han de 
ser siquiera para los licitadores, sino para la mesa que otorgó 
la adjudicación provisional,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó adjudicar en defi
nitiva el remate de la subasta de que se trata, y desestimar la 
precedente redamación.

13. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu
nicipal, fecha 15 del corriente, remitiendo los balances de 
comprobación y saldos de las operaciones efectuadas en el 
mes de septiembre último por cuenta del presupuesto ordina
rio del Interior.

14. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento durante el mes de septiembre último; debiendo 
procederse a su impresión, de conformidad con lo dispuesto en 
e! apartado décimo del artículo 2°  del reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento, Interventores y Empleados munici
pales.

15. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Germana Huete Moncliz, a Ripoll (Gerona).
D. Cristóbal Martínez Huertas, con su esposa doña Máxi

ma Martínez García e hijo D. José Martínez Martínez, a Va
lí ecas (Madrid).

D. Felipe Salcedo Bermejillo, con su esposa doña Ana 
María González Melgar, a San Sebastián (Guipúzcoa).

D. Francisco de Cubas y Erice, con su esposa doña En
carnación de Urquijo y Usina y su hija doña Matilde de Cubas 
y Urquijo, a San Sebastián (Guipúzcoa).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE [.A MESA

Comisión 1.̂ —Gobernación
16. Quedar enterado, en vista de lo actuado en el expe

diente, de los decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 1 y 
5 del corriente, dictados en uso de las facultades que se le 
concedieron, por los que, respectivamente, se concedió y dejó 
sin efecto la prórroga de ocho días solicitada por el que fué 
contratista, del Teatro Español, D. Jerónimo Galián, para conti
nuar celebrando en dicho teatro fnnciones de ópera, y que por 
intermedio del señor Depositario de Villa se incaute el Ayun
tamiento de la fianza de 2.000 pesetas consignada a su dispo
sición por D. Ciro Valdés en la Caja general de Depósitos, 
bajo resguardo números 537.041 de entrada y 50,644 de regis
tro, para garantir la actuación de dicho concesionario; debiendo' 
retener el expresado funcionario de la aludida fianza la suma 
de 1.025,80 pesetas, de las cuales se destinarán 379,45 pesetas 
para saldar el importe de la liquidación por contribución 
industrial e impuesto de mendicidad correspondiente a cinco
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funciones celebradas en dicho teatro durante ti tiempo de la' 
concesión aludida, y 646,35 pesetas con destino a los gastos 
originados por trabajos que se han realizado y desperfectos 
producidos en la expresada etapa, según detalle que, remitido 
por el Conserje del Teatro Español, consta en el expediente, 
entregándose el resto de la mencionada fianza al consignatario 
de la misma. '

Comisión 2,"—Hacienda
A petición del Sr. Layús continuó sobre la mesa el dicta

men proponiendo se solicite del excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda la derogación del Real decreto-ley de 11 de abril 
de 1928 dejando subsistente el de 29 de abril de 1927 creador 
de la Patente nacional, o en otro caso que se garantice a la 
Corporación municipal como ingreso anual la suma que recau
dó en el ejercicio de 1926 por los arbitrios, tasas e impuestos 
que gravaban los coches de tracción mecánica.

Comisión 4."—Benefleeneía, Sanidad y Poíleia urbana
17. Desestimar la instancia de la Sociedad anónima de 

Transportes Automóviles, fecha 18 de septiembre último, soli
citando algunas aclaraciones a los pliegos de condiciones del 
concurso para la instalación de lineas regulares de autobuses 
en esta población, teniendo en cuentá que la referida instancia 
se ha presentado después de finado el plazo de diez días para 
reclamaciones a los citados pliegos, contados a partir del si
guiente a la fecha de la inserción de! anuncio en el Boletín 
o/ícia! de la provincia, que fué el día 12 de agosto último.

Comisión 6,“—Ensanche
Se dió cuenta de im dictamen proponiendo, de conformi

dad con el dq la Intervención, se satisfaga al contratista del 
servicio de transportes del Ramo de Vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio la cantidad de 679,988,62 pesetas que 
se le adeudan por los servicios prestados en las obras llevadas 
a cabo por el personal de la crisis obrera en calles del Ensan
che y del Extrarradio desde el 9 de mayo al 18 de septiembre 
últimos, y que la expresada cantidad sea cargo a los créditos 
autorizados en el concepto 83 del vigente presupuesto ordina
rio del Ensanche y concepto 18 de! extraordinario del Extra
rradio de 1931; debiendo satisfacerse la diferencia que resulta 
de las actuales disponibilidades por medio de un suplemento 
de crédito, en la cuantía de 362.013,29 pesetas, que habrán 
de obtenerse deí remanente resultante de la liquidación del 
presupuesto ordinario del Ensanche de 1930, incorporado al 
ordinario vigente, verificando al efecto la oportuna transferen
cia de crédito. ■

Y el exceleniisimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó retirar este expediente para nuevo 
estudio.

Comisión de Abastos
18. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare, 

en vista de todo lo actuado en el expediente, asi como del cri
terio sustentado por la Comisión dictaminadora, que no ha 
lugar al pago de la cantidad de 1.475.153,21 pesetas, recla
mada por la Sociedad J. Eugenio Rivera y Compañía por el 
concepto , de revisión de precios del saldo de liquidación de 
las obras del Nuevo Matadero y Mercado de Ganados, y que 
si el Ayuntamiento estimase procedente el derecho al percibo 
de la expresada cantidad, deberá pasar el expediente a la Co
misión de Hacienda para la habilitación del crédito correspon
diente, por no existir consignación en el presupuesto vigente 
para esa atención.

Y previa disensión que consta en acta, fué desecliado el 
precedente dictamen en votación nominal por 21 votos de 
los Sres. Alberca, Barrena, Buceta, Cámara, Cantos, Coca, 
Flores Valles, Fraile, Garda Moro, Madariaga, Marcos, De 
Miguel, Noguera, Pelegrin, Rodríguez, Sacristán, Salazar 
Alonso, Sánchez Guerra, Snárez de Tangil, Talanqner y Pre
sidente, contra 14 de los Sres. AIvarez Herrero, Arauz, Carri
llo, Cordero,-Fernández Quer, Garda Santos, Gómez, Hen- 
che, Layús, Mnino, Ortega y Gasset, Redondo, Regúlez y 
Saborit, y en su consecuencia, se acordó la procedencia del 
pago de la cantidad reclamada por la Casa J. Eugenio Rivera 
y Compañía, y que pase el expediente a estudio de la Comi
sión de Hacienda por lo que se refiere a época y forma de pago; 
acordándose al propio tiempo la instrucción de expediente en 
•depuración de la responsabilidad que pudiera deducirse con

referencia al señor Letrado informante, por si existiera demora 
en la emisión de su dictamen jurídico.

Junta Municipal de Primera enseñanza
19. Acordar, visto lo informado por el Vocal Arquitecto 

de la Junta, Sr. Giiier de los Ríos, en 22 de septiembre último, 
que figura en el expediente, y lo interesado por los vednos de 
la barriada en instancia de 1 del actual, que también figura en 
el expediente, que se acepte el proyecto de ampliación de tres 
clases, dos viviendas, comedor, cocina, carbonera y reforma 
de todos los servicios sanitarios que propone el propietario de 
la finca señalada con el número 6 del paseo del Comandante 
Fortea en oficio de 29 de ago.sto último, cuyos pianos figuran 
asimismo en el expediente; y que una vez que sean realizadas 
todas las obras de ampliación que se proponen a satisfacción 
del referido Arquitecto, se eleven hasta 24.000 pesetas los al
quileres que hoy se satisfacen a D. Francisco Fernández y 
hermano, propietarios del mencionado inmueble, por las tres 
Escuelas con una vivienda, jardín y campo escolar, instaladas 
en la finca de referencia, entendiéndose también que todas las 
dependencias deberán quedar corrientes de las instalaciones de 
luz y agua.

Votó en contra el Sr. Noguera.

UE NUEVO D E SPA C H O

Comisión 2."—Hacienda
20. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en 

el informe de los señores Letrados consistoriales de 5 del co
rriente, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal eco
nómico-administrativo de la provincia recaído en la reclama
ción formulada ante el mismo por dona Rosa Garda contra 
acuerdo immicipal referente al arbitrio sobre anuncios con mo
tivo de una denuncia, y por cuyo fallo se revoca ei acto admi
nistrativo recurrido y se declara que dicha señora no viene 
obligada al pago del expresado arbitrio por el anuncio mues
tra de su establecimiento, sito en el paseo de Extremadura, 61.

21. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y 
del informe del señor Decano de los Letrados consistoriales 
de 3 dei corriente, que figura en el mismo, se conceda auto
rización a D. Javier Jiménez de la Puente, Letrado encarga
do por el Ayuntamiento de la defensa de sus intereses en el 
pleito contencioso-administrativo que se sigue ante el Tribu
nal provincial contra la Compañía Madrileña de Tranvías cou 
motivo de la declaración de lesividad de los acuerdos munici
pales relacionados con el convenio celebrado con la expresada 
Compañía relativo a la reversión de las líneas del tranvía, 
pura que, ante la autoridad judicial correspondiente, impugne, 
por considerarla excesiva, la minuta presentada por el Profe
sor mercantil D. Alfredo Aléix y Mateo-Guerrero, con motivo 
de la peritación practicada en el pleito de que se trata.

Votó en contra el Sr. Snárez de Tangil.
Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo el procedi

miento para la realización de la función inspectora interventora 
municipal del arbitrio del 3 por 100 sobre las apuestas en ca
rreras de caballos y galgos, confirmando los nombramientos 
que con carácter interino verificó la Alcaldía Presidencia y se
ñalando la retribución por estos servicios y el procedimiento 
recaudatorio.

Y el (íxcele litis imo Ayuntamiento acordó que pase este ex
pediente a nuevo estudio de la Comisión, previo informe de la 
Intervención Municipal.

Comisión 3.*—Fomento
22. Acordar, reproduciendo la propuesta de la Comi

sión de 19 de septiembre último, que se apruebe el presu
puesto formulado por la Dirección de Arquitectura, importante 
136,223,06 pesetas, para la pintura interior y exterior y arre
glo de persianas y limas en el Mercado de la Cebada, y que 
esta suma sea incluida en el presupuesto que se forme para 
el año próximo, toda vez que no existe crédito en el actual para 
satisfacer la misma; no pudiendo, una vez aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto, anuuciarse la oportuna subasta 
hasta el comienzo del ejercicio próximo, en consonancia con 
lo que dispone el articulo 4.“ del reglamento para la contrata
ción de obras y servicios a cargo de las entidades municipales.

23. Acordar, de conformidad con el informe de la Aseso
ría jurídica de 3 de septiembre último, que figni'a en el expe-

ii I I
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diente, qne se ejercite ia acción de desahucio contra los inqui
linos que todavía ocupan la finca número 7 de la plaza de la 
Aduana Vieja, con vuelta a la calle de Atocha, 17, a fin de pro
ceder a su derribo como incluida en el proyecto de formación 
de una plaza en la confluencia de las calles de Atocha y Carre
tas; debiendo entablarse asimismo los correspondientes juicios 
declarativos en reclamación de los alquileres que adeudan para, 
en caso necesario, poder embargar la suma a que aquellos in
quilinos tienen derecho en concepto de indemnización.

24 a 28. Conceder licencias a los señores que a continua
ción se expresan para ejecutar diversas obras en los sitios que 
se indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y 
a ios informes que constan eii los expedientes correspondientes:

A D. Valentín Gutiérrez Solana, para ejecutar obras de 
reforma en la casa número 20 de la calle de la Cava Alta.

A D. Jacobo Sclineider, para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa número 42 de la calle de Cervantes.

A los Sres. Mimar y Guitart (S. en C.), para instalar un 
montapiatos eléctrico en la casa número 9 de la calle de Ferraz.

A D. Miguel Tena, para ejecutar obras de reforma en la 
casa luimero 44 de la calle de Lavapiés,

A los Sres Visó, Vidal y Balascli, para instalar un anuncio 
luminoso en el número 16 del paseo de Recoletos; debiendo 
hacerse constar que, según lo determinado en la base 20 de la 
Ordenanza de Fxacciones número 4, el peticionario vendrá 
obligado a satisfacer el arbitrio de calas por ocupación de la 
Via pública, obligándose, además, a retirar, fuera de las horas 
de trabajo, la escala Magims que utiliza, con el fin de evitar 
las indudables molestias que ocasiona su permanencia en la vía 
pública.

29 a 42. Conceder licencias a los señores que a continua
ción se expresan pura ejecutar diversas obras en los sitios que 
se indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y 
a los informes que constan en los expedientes correspondien
tes; debiendo hacerse constar en estas licencias las condicio
nes aprobadas en su oportunidad por la Comisión Municipal 
Permanente para la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Serapio Checa Sanz, en la calle de Herminio Puertas, 
sin número.

A D. José Fernández, en la calle de Benigno Soto, sin 
número.

A D. Francisco Cánovas Alcaraz, en la calle de Tremps, 
con vuelta a una calle particular.

A D. Federico Lago, en la calle de Felipe Campos, 7 (Co
lonia del Carmen). '

A D. Juan de las Fieras, en la calle de Avila, 10.
A D. José Masso Aguiió, Director del Banco de Ahorro 

y Construcción, en la calle de Zamora, sin número (barrio de 
Bellas Vistas).

A (3. Justo Carrera de Hita, para hotel en la calle de Ma
ría Francisca, sin número.

A D. Francisco Bravo y .a D. Bernabé Sancho, en las calles 
particular de Antonio Rniz Sarò, sin número, y de Gerardo 
Gordón, 10, respectivamente; debiendo hacerse constar en es
tos dos ültimos casos que los interesados no podrán reclamar 
si por lo accidentado del terreno o falta de afirmado no pudie
ran ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas sépticas.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACION

A D. Juan Flotats Villadrich, en la calle de Concepción 
Rodríguez, 58.

A D. José Vicente Collado, en la calle del Acuerdo, 12.
A D. Andrés Muñoz, en la calle de Braso, 43.
A D. Francisco Resina, en la calle de Ramiro Molina, 23. 
A Doña María Miranda, Viuda de Herrero, en la calle de 

María Pedraza, 6.

Comisión 4.^ —Benefleenel», Sanidad y Polleia urbana

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con referencia a oficio de la Dirección de Vías y Obras inte
resando la suma necesaria para atender a las necesidades del 
Parque de Automovilismo:

Primero. Autorizar el gasto de 485.000 pesetas propues-

to por la Dirección de Vías y Obras para atender durante el 
tercer trimestre del año actual a las necesidades del Parque 
Central municipal de Aiitomovrlismo, con la siguiente distri
bución:

Pesetas

Gasolina y lubrificantes.........................................  130.000
Cámaras y cubiertas...............................................  40.000
Piezas de repuesto, accesorios, reparaciones de 

automóviles, maquinaria, herramientas, útiles, 
maderas, carbones, pinturas, barnices, ferrete
ría, material eléctrico, oxígeno industrial, lu
nas y cristales, material para carrocerías, cue
ros, artículos de oficina y escritorio................ 175.000

Servicios de tracción mecánica contratados y al
quileres de locales.............................................  140.000

Total..............................................  485.000

Segundo. Que dicho gasto sea cargo al crédito consigna
do en el capitulo IV, articulo L“, concepto 123 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Tercero. Las adquisiciones que comprende la anterior 
autorización se realizarán de las contratas vigentes, y respec
to de los materiales que no estén contratados, se adquirirán 
de las casas productoras, mediante concursillos que se efec- 
tuaróri por el señor Concejal Inspector de Vías y Obras, 
autorizándose esta adquisición directa en vista del iníoniie del 
señor Ingeniero Director del Parque, en el que se hace cons
tar se está dentro de la autorización que a tal efecto con
cede el caso primero del artículo 164 del Estatuto Municipal,

Cuarto. Por la Dirección de Vías y Obras se remitirá re
lación detallada, por duplicado, de los devengos producidos 
dentro del gasto autorizado y de ias propuestas de adjudica
ción de las adquisiciones directas, a fin de que, examinadas 
por la Comisión 4.“ y aprobadas, se remita un ejemplar a la 
Intervención Municipal para su abono.

Votó en contra ei Sr. Noguera.
44. Acordar, de conformidad con el informe de los seño

res Letrados consistoriales de 7 del corriente, que figura en el 
expediente, que la Corporación, en uso de la facultad que le 
conceden los artículos 109 y 110 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, no se muestre parte en el sumario que se sigue por 
el Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito de 
Palacio por robo de unos tres kilogramos de cinc en mía casi- 
la de Guarda dé los jardines que se encuentran junto a los del 
la AImndena, y cuyo robo, según informa la Dirección de Vías 
y Obras, tuvieron lugar cuando aquellos servicios pertenecían 
al Patrimonio; debiendo adoptarse el acuerdo de que se trata, 
sin renunciar a la Indemnización que en su día pueda corres- 
poiiderle.

45. Autorizar el gasto de 1.250 pesetas interesado por el 
señor Jefe de! Negociado técnico de Sanidad para adquirir dos 
ficheros de acero destinados al archivo de las carpetas del pa
drón sanitario de viviendas; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa ia Intervención, al crédito de 25.000 pesetas 
consignado en el capitulo VI, articolo L°, concepto 202 del 
vigente presupuesto de gastos.

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que el señor Jefe de la consulta de Endo
crinologia de la Casa de Socorro del distrito de Palacio soli
cita se !e libre la cantidad de 8.000 pesetas para adquirir di
versos enseres para la misma, y por considerar este caso com
prendido en lo que determina el artículo 91 dei vigente regla
mento de Hacienda municipal:

Primero. Que se libre al señor Jefe de la consulta de que 
se trata, D. Carlos Blanco Soler, la cantidad de 8.000 pesetas 
para adquisición de material, mobiliario y enseres destinados 
a ia referida consulta.

Segundo. Que por el indicado Jefe se remitan las facturas 
de estas adquisiciones, para que esta Comisión las eleve a la 
Alcaldía Presidencia para su debida aprobación; y

Tercero, Que este gasto sea cargo, según informa la In
tervención, al crédito consignado en el concepto 324 bis del 
vigente presiipnesto.

47. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la propuesta del señor Regidor patrono del Cole
gio de San Ildefonso, para la adquisición de gabanes con des
tino a los colegiales y dependientes del referido establecimien-
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ío municipal, y de conformidad con lo informado por la Inter
vención de fondos; ■

Primero. Autorizar el gasto de 7.00Ü pesetas que se in
teresa por el señor Regidor patrono del Colegio de San Ilde
fonso en la comunicación que se une al expediente, para ad
quisición de gabanes para colegiales y dependientes del men
cionado Colegio, con cargo al crédito de igual cantidad con
signado en el capitulo Vil!, articulo 3.“, concepto 375 del vi
gente presupuesto de gastos del Interior.

Segundo. Que en atención a la urgencia,y como caso com
prendido en los números 1 y 4," del artículo 164 del Estatu
to Municipal, la mencionada adquisición se lleve a efecto por 
gestión directa, previa admisión de ofertas por plazo breve; y

Tercero. Que para resolver todo lo referente a esta ad
quisición se designe una Comisión, integrada por los señores 
Noguera, Regidor patrono; García Moro y Redondo, que ele
vará a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta de 
adjudicación, .

Votaron en contra los Sres. Regúlez y Layús.
48. Acordar, en vista del informe de los señores Letrados 

consistoriales de 13 del corriente, que figura en el expediente, 
que la Corporación se muestre parte en el sumario que se signe 
por el Juzgado de instrnedón del distrito de Palacio contra 
José Lanzadera por infracción de la ley de Caza en la Casa 
de Campo; debiendo deducirse la oportuna certificación, que 
será remitida a la sección de lo Contencioso, a efectos de la 
designación de los correspondientes Abogado y Procurador 
que representen y defiendan los intereses immicipaies, compa
reciendo, a estos fines, en el sumario.

49 a 72. C on ced er  licencias a los señores  que a continua
ción s e  expresan para los estableciítiientos e  in.stalacioties en  
los sit ios que se  indican, de conformidad con lo informado por 
el N eg o c ia d o  y  con vSUjecióii a los informes que constan en los 
ex p ed ien tes  correspondientes;

A D. Ramón Gallego Moreno, para ampliación de un ga
raje en la calle de Fray Luis de León, 11.
. A los Sres. González y Olabarri, para la venta al por ma

yor de lubrificantes ininflamables en la calle de Santa En
gracia, 4.

A D. Emilio Rodriguez y a D. José María García Pérez, 
para establecer carbonerías en la calle de Diego de León, 46, 
y en la de la Fuente tlel Berro, 37, respectivamente.

A D. José de Iraiizo, para establecer un taller y venta de 
maquinaria para artes gráficas e instalar tres electromotores 
con mi total de 1,32 caballos de fuerza en la calle de Ponzano, 
número 44.

A D, José Bustos Poinp.i, para ampliación de un taller de 
ebanistería e instalar un electromotor de dos caballos de fuer
za en la calle del Conde de Vilclies, 6; debiendo hacerse cons
tar en estas dos últimas licencias que los interesados deberán 
observar las disposiciones vigentes y que puedan dictarse re
lativas a sanidad, liigiene y trabajo.

A D, Agustín Dominguez y.íi D. José Alonso Barrios, para 
que sean puestas a su nombre las licencias concedidas para 
carbonerías en las calles de Embajadores, 30, y Juan Bautista 
de Toledo, 40 antiguo y 42 moderno, respectivamente,

A D. Gonzalo García Pescador, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café bar en la calle de San 
Bartolomé, 4.

A D. Juan Pavón, para que sea puesta a su nombre la li
cencia concedida para carnicería, salchiclieria, venta de tocino 
y jamón (sin fabricación de embutidos), en la calle de Zurba- 
no, 48.

A doña Francisca Rodríguez, para que sea puesta a su nom
bre la licencia concedida para café bar en'ia plaza de San Mi
guel, 9.

A D. Gabriel Sánchez Fernández, para que sea puesta a 
sn nombre la licencia concedida para café bar con diez mesas 
de billar en la calle del Espíritu Santo, 18.

A D. José Iglesias y a D. Ricardo Alonso, para establecer 
casquerías en las calles de Fomento, 14, y Caridad, 17, res
pectivamente.

A D. Anselmo Castro y a D. Miguel Solá, para establecer 
carbonerías en las calles de Jardines, 17, e Ibiza, 16, respecti
vamente.

A D. Miguel Martínez, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor de 0,.60 caballos de fuerza en la calle del 
León, 29 y 31,

A doña Pilar Luqiie y Jiménez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para droguería y perfumería en 
la calle de los Artistas, 12.

A D. Facundo Vegnillas, para establecer un taller de zapa
tería e instalar nn electromotor de 0,75 caballos de fuerza en 
la calle de Bravo Murillo, 148, con observancia de las disposi
ciones vigentes y que puedan dictarse relativas a trabajo, sa
nidad e higiene.

A D. Miguel Catalán Martínez, para establecer una im
prenta con dos minervas e instalar un electromotor de 0,50 ca
ballos de fuerza en la calle de Galileo, 60, con la misma 
observancia que se indica para el anterior y la expresa condi
ción de que si fueran infringidas por el interesado o hubiera 
reclamaciones fundadas por molestias al vecindario, quedaría 
sin efecto esta licencia, sin derecho a reclamación iii indemni
zación alguna.

A D. José Godoy, para establecer una fábrica de chocola
tes e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la 
calle de los Reyes, 11, con observancia de lo que se indica 
para los anteriores y la expresa condición que ,se señala en el 
anterior.

A D. Mariano Rojo, para establecer una fábrica de jabones 
y lejías, con doscalderas.de 1.700 y 1.500 litros, en la calle 
de Fernando el Católico, 50, con observancia y la expresa 
condición que se indica para los anteriores.

A D. Luis Rubianes, para establecer una fábrica de lejías 
(600 litros) en el pa,seo del Canal, 18, con observancia y la 
e.xpresa condición que se indica para los anteriores.

A D. Jaime Vives, para e.stablecer una imprenta e instalar 
cuatro electromotores con 5,33 caballos de fuerza total en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 32, con observancia y la expre
sa condición que se indica para los anteriores, '

73. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado, la licencia solicitada por la Empresa Sage para 
instalar nn depósito o almacén de películas en el Cinema Ar
guelles, sito en la calle del Marqués de Urquijo, 13, en vista 
del grave peligro de incendio que pudiera ocasionar un acci
dente de fatales consecuencias, ya que el almacén está insta
lado en un lugar destinado a espectáculo público.

A' petición del Sr. Regiiiez los dos primeros y del Sr. Ro
dríguez el tercero, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes;

Uno proponiendo la reforma del articulo 350 de las Orde
nanzas municipales.
'  Otro proponiendo .se anuncie y celebre concurso público 
para contratar el suministro de leche a la Institución municipal 
de Pnericultnra por término de tres años.

Otro proponiendo la denegación de instancia solicitando 
abono de 1.216 pesetas por obras realizadas en el tercer Par
que del Servicio contra Incendios, por no haber sido autoriza
das por el excelentísimo Ayuntamiento.

Comisión 6."—Epsanehe

74. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de noviembre por cuenta de los 
créditos autorizados en el vigente presupuesto, importante en 
total la suma de pesetas 915.091,28.
* 75. Satisfacer a varios obreros fijos del Ramo de Vías 
públicas, de conformidad con lo informado por la Dirección de 
Vías y Obras, la suma de 180 pesetas a que asciende el valor 
de herramientas y efectos de su propiedad, sustraídos del lo
cal donde estaban depositados eii el Grupo escolar Joaquín 
Costa; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la In
tervención, al crédito consignado al capítulo IX, articulo 
único, concepto 94 del vigente presupuesto ordinario del En
sanche.

76. Aprobar nn presupuesto, importante 7.000 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la insfala- 
cióii de unas naves en el interior de la casilla de Vías públicas 
de la segunda zona, situada en la calle de Velázquez, destina
dos a guardar útiles y herramientas; debiendo ser cargo dicha 
simia, según informa Ja Intervención, al capitulo II, artículo 2.“, 
concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

77. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese
tas 49.289,01, formulados por la Dirección de Servicios sani
tarios y que figuran en el expediente, para la construcción
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del aícantarillado en !a calle de Constantino O bregón, entre 
la de Sebastián Elcano y la Ronda de Valencia; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capítulo II, articulo 3.“, concepto 6 °  del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 y ejecutarse 
la mencionada construcción por la contrata que rige para las 
obras de saneamiento del subsuelo de esta capital.

Votaron en contra los Sres. Regúlez y García Moro.
78. Aprobar un presupuesto, importante 6.611,27 pesetas, 

formulado por la Dirección de! Servido de Alumbrado, para 
la reforma y ampliación del alumbrado por gas existente en la 
calle del General Porlier, entre las de Alcalá y Padilla; de
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al capitulo II, articulo 6,“, concepto 9,“ del presupuesto extra
ordinario del Ensanche de 1931.

79. Aprobar tres presupuestos formulados por la Direc
ción de Alumbrado, importantes; el primero, 4.088,65; el se
gundo, 3.227,25, y el tercero, 860,60 pesetas, para reforma y 
ampliación del alumbrado por gas existente en la plaza de las 
Peiluelas y calles del Laurel y dei Labrador; debiendo ser car
go el importe total, que asciende a 8.i76,50 pesetas, a! capí
tulo II, artículo 6.°, concepto 9,” del presupuesto extraordina
rio del Ensanche de 1931.

80. Aprobar im presupuesto, importante 15,529 pesetas,
formulado por la Dirección de Alumbrado, para la instalación 
do 53 faroles de gas en la calle de Antonio López, entre el 
Fuente de la Princesa y el limite municipal; debiendo ser car
go dicha suma, según informa la Intervención, a! capítulo III, 
artículo 2.", concepto 18, subconcepto 5.“ del presupuesto ex
traordinario del Extrarradio de 1931. '

81. Aprobar un presupuesto, importante 2,434,15 pese
tas, formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado, 
para la reforma y ampliación del alumbrado existente en la 
calle de Juan de Oüas; debiendo ser cargo la expresada suma, 
según informa la Intervención, al capitulo III, articulo 2.”, con
cepto 18, snbcoiicepto 5.° del presupuesto extraordinario del 
Extrarradio de 1931.

82. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 1.014 pesetas, formulado por la Di
rección de Alumbrado, para establecer 14 lámparas de 60 va
tios para el alumbrado público por electricidad en las calles de 
Industrio, Trabajo y América, situadas en el barrio denomina
do de Colmenares, y cuyo gasto deberá satisfacerse, según 
informa la Intervención, con cargo al crédito consignado en el 
capítulo ill, artículo 2.", concepto 18, subconcepto 5." del pre
supuesto extraordinario del Extrarradio de 193], sin perjuicio 
de seguir los trámites necesarios para formalizar la cesión de 
ios terrenos que se muestran propicios a hacer los propietarios 
de las mencionadas calles.

83. Autorizar el aumento dei presupuesto aprobado para 
la iiistaladón del alumbrado por gas en la calle de Vicente Ca
marón en la cantidad de 397,62 pesetas, que por error se omi
tió; debiendo ser cargo la indicada suma, según informa la In
tervención, al crédito consignado en el capítulo lil, artículo 2,", 
concepto 18, subconccpto 5.“ del presupuesto extraordinario 
del Extrarradio de 1931.

84. Aprobar un presupuesto, importante 81,30 pesetas, 
formnlado por el Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras, 
para levantar el farol número 84 de la calle de Serrano, como 
consecuencia de la orden del señor Concejal Delegado; debien
do ser cargo la expresada suma, según informa la Intervención, 
al capítulo II, artículo 6.", concepto 9.“ del presupuesto extra
ordinario dei Ensanche de 1931.

85. Aprobar el pliego de condiciones con arreglo al cual 
se ha de llevar a cabo la instalación de tuberías y bocas de 
riego en la calle de Espronceda, entre las de Zurbano y Mo
desto Lafuente, con sujeción al proyecto presentado por la Di
rección de Servicios sanitarios, que figura en el expediente; 
debiendo satisfacerse el coste de dicha instalación, que ascien
de a la cantidad de 29.200 pesetas, con cargo al ctèdito con
traído en el capiUiio II, artículo 3.°, concepto 6,“ del presu
puesto extraordinario del Ensanche de 193!.

86. ■ Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese
tas 54.010,61, formulados por la Dirección de Vías y Obras, 
y que figuran en el expediente, para pavimentar con riego as
fáltico y establecer aceras de cemento en la calle de Espron
ceda, desde la de Zurbano a la de Modesto Lafuente; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al cré

dito contraído en el capitulo I!, artículo 2.", concepto 5.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Votó en contra el Sr. Noguera. ' .v' '
87. Acordar, en vista de las actuaciones llevadas a cabo 

en el expediente, que se acepte en principio la cesión de las 
calles de propiedad particular de D, Marcelo de Usera y Sán
chez, denominadas General Serrano, Orive, Coronel Valeii- 
zuela, Coronel Temprano, Capitán Paz Orduña, Comandante 
Pablo Redondo, Travesía del Ferrocarril y Parador del Sol, 
todas ellas situadas en el Extrarradio, distrito de la Inclusa, en 
la parte o totalidad de las expresadas calles cuya propiedad 
acredite en debida forma el propietario de dichas vías, D. Mar
celo de Usera; debiendo la Dirección de Arquitectura, con vis
ta de los títulos de propiedad, levantar los planos en que se 
describa la situación, extensión y límites de las referidas calles 
particulares, expidiendo la certificación que haya de servir de 
base para formalizar en sn día la correspondiente escritura de 
dominio en los términos que deteniiina el artículo 623 del Có-' 
digo civil; debiendo adquirir el Ayuntamiento la cesión de las 
expresadas calles libres de todo gravamen o carga, y respon
diendo el donante, según el articulo 638 del citado Código ci
vil, del saneamiento de ios terrenos objeto de cesión; que con 
arreglo a las condiciones impuestas por el propietario donante, 
Sr. Usera, la aceptación de dichas calles a favor del Ayun
tamiento supone la obligación de establecer en ellas, por cuen
ta exclusiva del Municipio, los servicios municipales que sean 
necesarios; que la cesión de dichas calles no supone'para el 
donante, ni ahora ni en ningún tiempo, gasto ni dispendio al
guno como consecuencia de dicha cesión, siendo de cargo de 
los fondos municipales la fornialización de escrituras de ma
triz o sus copias, levantamiento de planos, obtención de certi
ficaciones del Registro de la Propiedad, pago de derechos 
reales, timbres del Estado, Provincia o Municipio y, en suma, 
cualquier otro gasto que traiga como consecuencia la cesión 
de dichas calles; que la donación a favor de! Ayuntamiento de! 
terreno de las calles llevará inherente la de todos cuantos ser
vicios de urbanización existen establecidos en las referidas ca
lles, como pavimento, aceras, alcantarillado, alumbrado y con
ducciones de aguas, si estos dos últimos servicios son propie
dad del donante y no de las canalizaciones que abastecen a 
Madrid, y por último, que en el caso de que el Ayuntamiento 
acepte la cesión en las condiciones anteriormente expuestas, se 
reclame de las Direcciones facultativas de los servicios las re
clamaciones en las instancias que anteceden por los propieta
rios y vednos de las calles ya mencionadas anteriormente, 
para someterlas a la aprobación del Ayuntamiento.

88. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
expropiación a D. Cesáreo Albiilo de una parcela de 27,04 
metros cuadrados que, con destino al mayor ancho de la calle 
de Santa Engracia, ha resultado al edificar en la alineación 
oficial la casa número 52 de dicha calle, la cual se describe en 
la certificación expedida por el señor Arquitecto municipal con 
fecha 24 de junio último, que figura en el expediente; señalar 
para la totalidad déla indicada parcela el precio de 141,58 pe
setas metro cuadrado, fijado por el señor Arquitecto munici
pal y aceptado por el propietario al serle ofrecido por la Co
misión de Ensanche, como término del convenio, abonándose 
en efectivo metálico el importe que resulte de la liquidación 
que ha de practicar la Intervención Municipal en el acto del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, una vez justifi
cada la libertad de cargas del terreno expropiable y que 
está a la libre disposición del tránsito público, con cargo al 
crédito consignado para estas atenciones en el capítulo lí, ar
ticulo ].“, concepto 4.“, «Expropiaciones e indemnizaciones», 
del presupuesto extraordinario del Ensaiiche de 1931, y por 
último, autorizar a la Alcaldía Presidencia para que si transen- 
nido un mes, contado desde el día siguiente al en que esta pro
puesta merezca la aprobación del Ayuntamiento, no hubiese 
procedido el propietario a derribar el muro de fábrica que cer
ca la parcela expropiable, se efectúe dicho derribo por los 
obreros municipales, quedando en tal caso en beneficio del 
Ayuntamiento la verja de hierro y materiales aprovécliables, 
como compensación a los gastos que realice eti el derribo, de 
conformidad cotí lo convenido con D. Cesáreo Albiilo, dueño 
de la indicada verja y de la parcela expropiable,

89. Acordar, en vista de lo actLiado en el expediente, la 
expropiación a D. Zacarías Diez Mateos, o a quien aparezca 
como dueño en el Registro de la Propiedad del Mediodía al

ii
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firmarse la escritura de la parcela de terreno comprensiva de 
471,27 metros cuadrados a que se refiere la certificación libra
da por dicho Registro con fecha 10 de septiembre último, unida 
al expediente, libre de toda carga o gravamen; fijar para la 
totalidad de la indicada parcela el precio de 64,40 pesetas me
tro cuadrado, de conformidad con lo informado por el señor 
Arquitecto municipal con fecha 28 de mayo último y reclama
do por el interesado como término del convenio celebrado al 
efecto, y por último, que, previa la liquidación que habrá de 
practicar la Intervención Municipal, se otorgue la correspon
diente escritura, en cuyo acto percibirá el propietario o su re
presentante lega! el importe que resulte a su favor en efectivo 
metálico, con cargo a ta partida consignada en el capitulo il, 
articulo ! concepto 4.“, «Expropiaciones e iiidemuizacio- 
nes», del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

9Ü. Conceder licencia a D. Fernando Suárez de Tangil 
para la construcción de un muro de cerramiento y demolición 
de otro en la finta número l de la calle de María de Molina, 
siempre que las obras se ajusten a los dociinienlos presenta
dos, regias marcadas en las Ordenanzas mnnicipaies y demás 
disposiciones vigentes para esta clase de construcciones.

91 a 97. Conceder licencias a los señores que a continua
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos pre
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones referentes a salubridad e higiene de vi
viendas;

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Andrés Romacba, en la calle de Cáceres, 31.
A D. Natalio Sena Ribera, en la calle de Bustamante, sin 

número.
A D, Félix Campos, en la calle de Altanúrano, 20, con 

vuelta a la de Meiidizábal.
A D. Antonio San Pedro, en la calle de Cáceres, 10,

PARA EJECUTAR DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Abraham Martín, para nave en la calle de Lucio del 
Valle, 3; debiendo hacerse constar en la licencia la obligación 
por parte del propietario de solicitar de un modo independiente 
la licencia correspondiente de utilización de dicha nave y es
pecificación de la clase de industria o utilidad a que se ha de 
aplicar.

A D. Francisco Escribá de Romaní, como Presidente de la 
Sociedad Cultural Deportiva Telefónica, para campo de de
portes en la calle de Granada, con vuelta a las de Abtao y 
Juan de Urbieta, con arreglo a lo referente a locales de espec
táculos públicos según sus reglamentos.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN

A D. Juan Baixeras, en la calle de Jorge Juan, 46, con 
vuelta a la de Castellò.

A petición de! Sr, Regúlez los dos primeros y del Sr. No
guera, quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de un presupuesto, en la 
cuantía de 244.611,29 pesetas, para la reforma y ampliación 
del alumbrado público en la calle de Santa Engracia, entre la 
plaza de Alonso Martínez y la glorieta dei Catorce de Abril, 
con cargo al crédito consignado en el capitulo II, artículo 6.®, 
concepto 9.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Otro proponiendo la expropiación de la casa señalada 
con el minierò 15 de la calle de Bravo Afnrillo, para la com- 
[ileta apertura de la ile Fernández de los Ríos, por el precio 
de 190.(0) pesetas en que ha sido apreciada por el Arquitecto 
municipal, abonable en efectivo metálico en el acto del otor
gamiento de lo escritura.

Otro pi oponiendo la aprobación de ima avenencia concei'- 
tiuhi con ei inopietario de una parcela de 1,064,94 metros cua
drados exfiropiados para via pública en las calles de Bnsta- 
meiite y del Ferrocarril sobre la base de la cesión gratuita de 
la mitad de dicha superficie, fijación del precio de 64,40 pese
tas el metro cuadrado, asignado por el Arquitecto municipal, 
y el pago en efectivo metálico.

Junta Municipal de Primera enseñanza

98, Acordar, en vista de lo informado por la Intervención 
en 8 de septiembre último, que, con cargo al capítulo de Resul
tas del vigente presupuesto, se libren 50 pesetas á la Maestra 
nacional doña Purificación Noguera Tárrega para que pueda 
atender al arreglo de los desperfectos ocasionados con motivo 
de las últimas elecciones en el friso y varias sillas de la Es
cuela de su cargo, instalada en la casa número 30 de la calle 
de Martín de los Fieros, quedando obligada a rendir las opor
tunas cuentas.

99. Acordar, visto lo interesado por el funcionario afecto 
al Negociado de Instrucción pública Sr. Roy, designado para 
gestionar y proponer las necesidades de los nuevos locales ha
bilitados para Escuelas, y de conformidad con lo informado por 
la latervención en 20 de los corrientes, que se suplemente un 
crédito de 20.000 pesetas, procedentes del remanente que exis
te de la liquidación del presupuesto de gastos del Interior 
de 1930, que pasará a figurar al concepto 459 del vigente, 
«Para la adquisición de material escolar de todas clases, lim
pieza de locales, arreglo de viejo mobiliario y otras necesida
des que se precisen para la apertura de las nuevas Escuelas 
públicas que habrán de instalarse basta fin de año»; debiendo 
a tal efecto tener este acuerdo el alcance a que se refiere ei 
articulo 11 del reglamento de Hacienda municipa!, al que se 
darán los trámites legales, y acordarse igualmente que la ex
presada cantidad quede a disposición de la Junta municipal de 
Primera enseñanza, o de quien ésta designe, para su distri
bución.

Votó en contra el Sr. Regúlez.
A propuesta de los Sres. Noguera y Layús quedaron sobre 

la mesa los dos siguientes dictámenes;
Uno proponiendo la expropiación de las casas números 2 

y 4 de la calle de las Tabemillas para ensanche de la vía 
pública y ampliación del Grupo escolar Conde de Peñalver.

Otro proponiendo se adquieran cien ejemplares dei Himno 
infantil a la República española, al precio de tres pesetas 
cada uno, con destino a las clases de canto de los Grupos es
colares,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon
diente a las siguientes:

KX). Una, suscrita por el Sr. Buceta, interesando se lleve 
a cabo la ampliación de las aceras de la calle de Peligros, 
dándolas todo el ancho que sea posible, sin perjuicio de la cir
culación rodada, toda vez que el reducidísimo ancho actual de 
las mismas impide que los peatones puedan circular debida
mente por ellas, viéndose obligados a desbordar por la calzada, 
con el consiguiente peligro para ellos y el inevitable entorpe
cimiento dei tránsito de vehículos.

101. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere
sando la adopción de los acuerdos que al final se expresan, 
a fin de acomodar ¡as licencias de entradas de carruajes a tér
minos que, sin perjuicio para los concesionarios, limiten a lo 
indispensable los que se causan actualmente a la circulación 
de peatones;

Primero. Que la concesión en lo sucesivo de una entrada 
de carruajes se hará sin que ello implique, antes al contrario, 
autorización para abrir cruce sobre las aceras cortando éstas, 
conforme hasta ahora ha venido haciéndose.

Segundo. Que únicamente podrán ser autorizadas las en
tradas de carruajes en la forma actual con el corte de aceras 
o andenes para servicios de garajes de primera categoría, ho
teles, casinos, teatros y, en general, cuantos edificios públicos 
lo necesiten, previa siempre la propuesta de los técnicos muni
cipales, sometida en definitiva al (ioncejo en pleno; y

Tercero. Que no obstante las limitaciones a que se re
fiere el número primero de esta propuesta, se mantendrá en 
vigor por entero el arbitrio correspondiente a las entradas de 
camiajes, acordándose el aumento pertinente para las que se 
determinan en el número segundo.

102, Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere
sando la adopción de los acuerdos que a contiiuiacióii se ex
presan, a fin de aprontar cuantos medios conduzcan al más 
fácil sostenimiento y mejor desarrollo de la obra emprendida 
con la creación de los comedores instalados en el cuartel de

i A y y n t a n i e i : : : o  d e  H a d r ' “
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San Francisco y llevar, al propio tiempo, a la práctica nuevas 
asistencias que extiendan, en la mayor medida, la órbita de 
tales beneficios:

Primero, Que por el Ayuntamiento se invite a Corpora
ciones, Sociedades, Comerciantes, Industriales y paiticulares 
a (tila suscripción destinada a coadyuvar a los gastos de sos
tenimiento de [os Comedores de Asistencia Social y a las Ins
tituciones que se mencionan en el minierò siguiente.

Segundo. Que se ensaye ¡a instalación de Casas Cimas, 
comenzando por establecer ¡ma en los barrios de la Prosperi
dad, Cuatro Caminos y Ventas, necesitados singularmente de 
esta mejora.

Tercero Que asimismo por vía de ensayo, y al igual de 
lo hecho por las Municipalidades de muchas de las grandes 
urbes extranjeras, se inicie la implantación de restaurantes 
populares de distrito, de !os c]ue puedan hacer uso, por econó
mico precio, los obreros, pequeños empleados y, en general, 
cuantos constituyendo modestas clases sociales se ven obliga
dos, por sus oficios o profesiones, a comer fuera de sus hoga
res respectivos. '

lO.L Otra, suscrita por ios Sres. Mtiiflo, Saborit, Alva
rez Herrero, I lenche y Ortega y Qasset, interesando la adop
ción de ios acuerdos que al final se expresan, por tener en 
cuenta que en los trabajos publicados en el diario La Libertad 
por el colaborador de dicho periódico D. Miguel Alcalá hay 
aspectos importantísimos sobre problemas fiindamentales.y por 
considerar que el Ayuntamiento está obligado a reeogei' aque
llas iniciativas qne pueden ser beneficiosas para el pueblo de 
Madrid:

Primero. Haber visto con suma complacencia y encontra
do acertado en términos generales el plan de conjunto de don 
Miguel Alcalá para el desenvolvimiento integral de Madrid.

Segundo, Hallar conveniente el trazado o disposición 
dada a la partida, travesía de la dudad, estaciones y ramales 
de enlace en nuestra población del ferrocan il a Burgos en eje
cución, así como otros ramales de empalme para vertebrar 
aquí ágilmente la red peninsular.

Tercero. Rstimar acertada la idea de que el cruce y en
laces en Madrid de la linea férrea a Burgos se presten perfec
tamente a servicios de transportes, singularmente de viajeros, 
metropolitanos y suburbanos, en ¡nétodo de mnincipalización.

Cuarto. Ayudar con calor a tales objetos a D, Miguel 
Alcalá (siempre cjue sus iniciativas persigan la intrínseca fina
lidad de nacionalización y municipalizaciónj para que logre del 
Ministerio de Fomento autorización para realizar los estudios 
y redactar el proyecto definitivo, y obtener en su día la apro
bación o concesión sobre las bases apuntadas.

Quinto. Que annqne no hará falta excitar el celo del se
ñor Alcalá, que tan iniporfantes muestras de actividad ciuda
dana en pro de la población viene dando, se le invite para que 
acuda a la iiifornmdóii abiejta, en relaciiín con el anteproyecto 
de extensión de Madrid y el proyecto referente a la zona de 
la Castellana, cuyos planos están expuestos en el Palacio de 
Biblioteca y Museo immicipaie.s, haciendo las observaciones' 
pertinentes para armonizar sus proyectos ferroviarios y demás 
con los expresados, para que uo se opongan ni perjudiquen unos 
a otros, e igualmente aportando sus conocimientos urbanísticos 
respecto a aquéllos.

Sexto. Que por las oficinas y dependencias iniinicipaies 
se le faciliten o exhiban cuantos antecedentes y datos juzgue 
convenientes diclio señor para sus estudios señalados; y

Séptimo. Que acerca del interesantísimo aspecto de la 
Sierra y los trascendentales agrícolas y forestales de la co
marca madrileña se eiicueiilra propicio el Ayuntamiento a co
operar y apoyar primordialmente al señor Alcalá, rogándole 
concrete la acción qne incumbe a la Corporación iminicipal,

104. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
iiitere.sando que se permita utilizar a la Federación Castellana 
de Atletismo el terreno que hay en la Casa de Campo, junto al 
sitio donde se celebra la Exposición de Ganados, y que estaba 
destinado para cuartel de la extinta Escolia Real, teniendo en 
cuenta los fines que persigne la indicada entidaii y toda vez 
que ésta no posee medio alguno de índole pecuniaria.

105. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, por considerar que el actual Hospital de la Benefi
cencia general, antes de la Piincesa, está en nii sitio inade
cuado e impropio y qne, además, et mismo no basta para su

plir los altos fines que tiene que realizar, a pesar del esfuerzo 
que lleva a cabo el personal que lo integra:

Primero. Solicitar del Gobierno de la República que por 
la Dirección de Sanidad se formule un proyecto de Hospital de 
la Beneficencia general, capaz para todas ¡as necesidades que 
hoy recogen el antiguo Hospital de la Princesa (hoy de la Be
neficencia general) y el actual HQspital provincial; y

Segundo. Que se niegue al Gobierno se proceda con 
urgencia a la confecdóu de estos proyectos y a la construc
ción del Hospital, para poder derribar el de la Beneficencia ge
neral y liabilitar el actual provincial para otros menesteres, re
quiriendo a la Diputación provincial para que aporte su con
curso a dicha obra, y lo mismo al Ayuntamiento de Madrid, 
en la parte que se refiere a terrenos y urbanización de los 
mismos.

100. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de los acuerdos que al final se expre
san, con referencia a la instalación de pavimentos y bocas de 
riego, cuyos servicios debe conservar el Ayuntamiento, como 
lo fiace con otros:

Primero. Qne se cree en la Dirección de Vías y Obras 
una sección dedicada exclusivamente a la reparación y entre
tenimiento de pavimentos en calzada y aceras, y de bocas de 
riego e hidraiiteS.

Segundo. Que esta sección estará compuesta de los 
elementos administrativos necesarios para llevar relación dia
ria de avisos que entren sobre calas a tapar y pavimentos, 
aceras y bocas de riego a reparar, y que a esta sección esté 
adscrito el personal técnico y profesional preciso para que lo 
más tarde a las cuarenta y ocho horas después de recibir un 
aviso, queden reparados los pavimentos y las bocas de riego 
que lo necesiten.

Tercero, Que los Vigilantes del Servicio de Limpiezas y 
los Guardias de Policía urbana sean los encargados de dar
aviso, los primeros a la sección ya citada, y los segundos a la 
Tenencia de Alcaldía respectiva, para que ésta, después de 
tomar nota, lo traslade a dicha sección, de todos los baches, 
calas a tapar y bocas de riego a reparar que liaya eii su res
pectiva demarcación.

Cuarto. Que se fusione con esta sección la de calas que 
acínalmente existe.

Quinto. Que prestando el servicio de vigilancia y avisos 
los Vigilantes del Servido de Limpiezas y los Guardias de 
Policía urbana, queden los Inspectores de calas exclusivamente 
para la medición de éstas y para la comprobación de que han 
sido tapadas en debidas condiciones y reparadas las averias; y

Sexto. Que el plazo en que empiecen a regir estas refor
mas sea a partir del dia 2 de noviembre del año actual,

107. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando la instalación con urgencia de mecheros multifocos 
en el paseo del Doctor Esquerdo y en la calle de Joaqui'n 
Costa, por considerar que dichos lugares, por estar ya urba
nizados, constituyen un nexo de enlace importaiitisinio y que, 
además, por causa del deficiente alumbrado por la noche no 
tienen todo el tráfico qne debieran.

108. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de los acuerdos que a contiruiacióii se 
expresan, a fin de que se proceda a hacer una separación en 
cuanto a los monumentos y estatuas se refiere, en sus aspectos 
artísticos e liistóricos;

F^rimero, Que por el excelentísimo Ayuntamiento se 
acuerde que la Dirección de Arquitectura haga uii estudio es
tético, artístico e histórico de los momimentos emplazados en 
las plazas públicas de Madrid, para proceder a eliminar todos 
aquellos que no tengan ninguna significación artistica e histó
rica; y

Segundo. Que de! llamado momimenío a Alfonso XII se 
desmonte el caballo y la estatua, y en su lugar se proyecte, con 
los acoplamientos artísticos que sean precisos, un monumento 
que perpetúe la memoria de todos los que dieron su vida por 
la República en España.

1Ü9. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de los acuerdos que al final se expre
san, con referencia al propósito hecho público por el excelen- 
tisinio señor Ministro de la Guerra de enajenar algunos de los 
más viejos cuarteles madrileños, entre ellos los del Rosario y 
San Francisco, lo cual contribuirá a la desaparición de aquellas 
zonas, en las que existe im gran número de fincas insalubres;

1
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Primero. Que ei Ayuntamiento de Madrid gestione del 
excelentísimo señor Ministro de la Guerra la permuta de los 
terrenos de los cuarteles de San Frauci.sco y del Rosario por 
otros terrenos que el Ayiiníaniiento pueda ofrecer al Ramo de 
Guerra; y
* Segundo. Que el Ayuntamiento acuerde urbanizar la zona 

de terrenos en que se hallan emplazados los cuarteles mencio
nados, para enlazar de este modo la calle de Bailén con la 
Puerta de Toledo, conforme al proyecto del Arquitecto D. Se- 
cundino Zuazo, premiado por el Ayuntamiento.

Con la adopción de los precedentes acuerdos, además de 
contribuir al saneamiento de las barriadas insalubres, podría 
conseguirse el aislamiento de la iglesia de San Francisco el 
Grande, declarada monumento nacional, y la regularización de 
las calles del Rosario, San Bernabé, Cuesta de las Descar
gas, etc.

110. Se dió cuenta de otra, suscrita por Sr. Buceta, inte- 
teresando que la Corporación acuerde el nombramiento de una 
ponencia encargada de estudiar y proponer una nueva estructu
ración de las distintas actividades municipales, en cuanto a 
Comisiones se refiere, determinando el número y clase de las 
mismas (entre las que, sin duda, no cabrá olvidar la creación 
de las de Cuestiones sociales y Fiestas) y estableciendo regias 
para su más eficaz actuación.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó pasara esta pro
posición a estudio de la Alcaldía, la que anunció que tenía el 
propósito de someter al Ayuntamiento una moción con referen
cia a este asunto.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio
111. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe

cha 21 del corriente, en la que propone se acuerde aceptar la 
cesión de los terrenos y edificios de Caballerizas, situados en 
la calle de Bailén, y la retrocesión de los jardines del Campo 
del Moro, con las condiciones impuestas en las leyes de 20 de 
agosto último y 10 de octubre corriente, y que por la oficina 
correspondiente se forme con urgencia el proyecto para la am
pliación del paseo de San Vicente, señalando la faja de los ci
tados jardines para ello necesaria.

112. Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia fe
cha 20 del corriente, en la que propone que, con cargo ai ca
pitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, se abone la 
suma de 911,60 pesetas, importe de los gastos de alumbrado, 
limpieza y colocación del decorado con motivo de haberse 
celebrado recientemente en el Teatro Español la Asamblea 
magna de fuerzas vivas españolas para tratar del problema de 
la crisis del trabajo, el Congreso de funcionarios técnicos de 
Administración local y el de la Unión de Municipios españo'es.

113. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Fo
mento fedia 19 del pasado mes de septiembre, en el que propo
ne se acuerde, de conformidad con el Comité técnico ejecutivo, 
que no se acceda a la solicitud de la Sociedad anónima Nueva 
Plaza de Toros de Madrid para que el Ayuntamiento realice 
con la máxima rapidez las obras que faciliten el acceso a la ci
tada plaza, y qne la rampa de 35 metros de anchura que figu
ra en el proyecto municipal del Sr. Núñez Graiiés sea susti
tuida por otra de 20 metros, que empezaría en la parte Norte 
de la explanada, detrás de la plaza, subiendo directamente a 
la calle de Julián Marín y prescindiendo del enlace con las 
calles de Altimiras y Colomer, con una pendiente que pasaría 
del 7 por 100; debiendo adoptarse este acuerdo, teniendo en 
cuenta el de 8 de abril de 1925, que definió perfectamente las 
obligaciones de la Empresa en orden a facilitar la evacuación 
de la plaza, y sólo a título provisional y costeada por la Em
presa se acepte esta resolución de accesos, ya que, según in
forma la Dirección de Arquitectura, únicatnente en esa forma 
podría admitirse la solución, llamadu a desaparecer en cuanto 
se realice con su verdadero trazado la calle de Julián Marín, 
porque como ia obra babrá de resultar en su día completamen
te inútil, el Ayuntamiento no debe gastar nada eii ejecutarla.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Dirección 
de Arquitectura, fecha 21 del corriente, a la que pasó para 
nuevo estudio por acuerdo municipal de 16 del mismo mes, 
y en cuyo informe la referida dependencia manifiesta que se 
ha liecho por la Sección de Urbanización un estudio del coste

de la solución provisional propuesta por la Empresa de la 
nueva Plaza de l'oros, representándose en los planos, que 
figuran en el expediente, la calle de Julián Marín tal como 
habría de construirse y la rampa de acceso a la misma según 
la mencionada solución provisional, y dibujándose también la 
rampa de fa solución definitiva para que puedan compararse 
una y otra, la última de cuyas soluciones .se halla incluida en 
el plan general de extensión de Madrid, pendiente de aproba
ción; el presupuesto se ha dividido en dos partes, una corres
pondiente a la citada calle, cuyas obras de explanación y 
urbanización importan 496.333,50 pesetas, a cuya cifra habría 
que agregar el coste de la expropiación necesaria para la 
apertura de dicha calle, entre las de Cartagena y Francisco 
Silvela, que se calcula en más de 225.000 pesetas; el presu
puesto de las obras correspondientes a la rampa asciende a 
437.152,37 pesetas, no habiéndose calculado expropiaciones 
porque los terrenos en que se desarrolla la rampa pertenecen 
a la Empresa; insistiendo, por último, la dependencia infor
mante en que ia solución propuesta por la Empresa para la 
rampa debe considerarse sólo como obra provisional, sin apro
vechamiento alguno para la rampa definitiva, que será necesa
rio construir, tanto para qne la evacuación de ia plaza se haga 
en las mejores condiciones, como para no dejar incomunicadas 
las calles de Colomer y Altimiras.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el pro
yecto dei sector a que correspondía el emplazamiento de la 
Nueva Plaza de 'Foros presentado por el señor Director de 
Arquitectura, sin que tal acuerdo prejuzgue las obligaciones 
económicas que tenía a sn cargo el Ayuntamiento en la ejecución 
de las obras, cuyo extremo será sometido a la aprobación del 
Concejo, previo el oportuno convenio con la Diputación pro
vincial.

114. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 5 del corriente, dando cuenta de una sentencia del Tribu
nal provincial de lo Contencioso-adniinistrativo de 7 de febre
ro del corriente año por la que se absuelve a la Administra
ción de la demanda formulada contra ella por doña Trinidad 
Núñez Moreno, en súplica de nulidad o revocación de nn 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de marzo de 1929 que 
aprobó otro de la Comisión Municipal Permanente de 27 de 
febrero anterior desestimatorio del recurso de reposición dedu
cido por la propia recurrente contra los de 12 y 31 de diciem
bre del año 1928, relativos todos a la incompatibilidad de car
gos de Enfermera y Practicante, cuyos acuerdos se declaran 
firmes y subsistentes, sin hacer expresa imposición de,costas.

115. Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fe
cha 17 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en 
el artículo 565 del Estatuto Municipal vigente y Real orden 
circular del Ministerio de la Gobernación de 13 de marzo 
de 1924, el proyecto de distribución de fondos para el mes de 
noviembre próximo, importante 5.329.851,75 pesetas.

Asunto con dictamen de la Comisión 2.*'’— Hacienda

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta
men proponiendo, en virtud de la facultad conferida a los 
Ayuntamientos por decreto de 18 de julio último, que el de 
esta Villa acuerde la exacción de la décima sobre las contribu
ciones territorial, industrial y de comercio a partir de 1 de 
enero próximo venidero, y sólo por plazo de dos años.

PROPOSICIONES

116, Tomar en consideración y darle la tramitación co
rrespondiente a la suscrita por el Sr. Saborit, interesando se 
solicite del Ministerio de Instrucción pública la cesión del solar, 
propiedad del Estado, sito en la calle de la Santísima Trinidad, 
y se proceda sin demora a la construcción de un Grupo esco
lar, tan necesario en el distrito de Chamberí.

117. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. Bureta, 
interesando se amplié la concesión de licencias gratuitas, libres 
de pago de todo arbitrio con ellas relacionados, para levantar 
y reformar construcciones a cuantas se inicien antes del 1 de 
julio próximo venidero.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y declara
da urgente la precedente proposición, se acordó que el plazo

I II ]'i
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para la concesión de esta clase de licencias exentas de pago 
termine el 31 de diciembre de 1931, siempre que se inicien las 
obras antes de ! de febrero de 1932.

Se dió lectura por el señor Alcalde Presidente de un escri
to de D. Cipriano de Rivas Cherif, concesionario del Teatro 
Español por la temporada 1931-32 en virtud de acuerdo del 
Ayuntamiento de 16 del corriente, y en el que manifiesta que 
en la imposibilidad en que se encuentra doña Josefina Díaz, 
viuda de Artigas, de actuar en la primera parte de la tempo
rada por su delicado estado de salud y prescripción facultativa, 
propone para sustituirla no un solo nombre, sino dos, de pri-, 
meras actrices, a saber: la señora doña Anita Adamuz y la se
ñorita Mercedes Prendes, y en el caso de que ¡a Comisión co
rrespondiente lo creyera preferible, podría ser sustituida la 
última por la señora doña María Banquer o la señorita Rosario 
Iglesias; exponiendo al propio tiempo en el texto del referido 
escrito la lista de la Compañía y repertorio a llevar a cabo en 
su caso, así como otros extremos relacionados con la tempo
rada artística de diclio Teatro Español,

Y reunida en el acto por acuerdo del Ayuntamiento la Co
misión de Gobernación para emitir dictamen, se aprobó la pro
puesta de la misma, formidada verbalmente por su Presidente, 
Sr. Salazar Alonso, eu el sentido de que se declare desierto el 
concurso, eu vista de no cumplirse las condidoiies ofrecidas en 
la propuesta del adjudicatario, y se autorice a la Alcaldía para 
adjudicar directamente el Teatro Español basta 30 de mayo 
de 1932, de acuerdo con lo que la expresada Comisión de Go
bernación proponga,

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde. ...

INTERIOR

M E S  DE  N O V I E M B R E

Distribución de fondos por capítulos y  artículos del presu- 
pueslo uigenle para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento en cumpUmienlo de 

lo preuenido en el articulo 565 del Estaluto Municipal

PiiSDpQedii otdinatio Totales por (apílalas

CAPITULO I PESETAS
OBLIOACIONES GENERALES

Artículo I." Censos............................  »
— 2.“—Pensiones................ 136,565,86
— 3.‘"—Operaciones de cré

dito municipal__  »
— 4.“ — C réditos recono

cidos ...................  5.5.55,64
— 5.“—Litigios............................  »
— 6.'—Contingentes.. . . . . .  388.997,74
— 7,"—C ontribuciones e

impuestos...........  100.748,52
— 8.'"—Anuncios y sus

cripciones...........  »
— 9.“ Indemtiizacioiie.s___ »
-- 10. — C o m p r o m i s o s

varios..................  2.4821.54
— 11. —Cargas por servi- '

cios del Estado... 19746,95

CAPÍTULO II
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL '

Artículo I.“"—De! Ayuiitumieuto. . »
— 2.‘"-Del Alcalde.............  3.628,40
— 3.“—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C oncejales ju
r a d o s .................  6.106,30

Suma y sigue....................................

PESETAS

654.09.5,25

9.734,70

663.829,95

Prasupiiesta anUnaiío Tataies pai capilnlai

PESETAS PESETAS

Sfírnn nrtffijtnr................ 663.829,95

, CAPÍTULO III
VIGILANCIA V SEGURIDAD

Artículo I."—Guardia Municipal.. 
— 2.'"—Socorro  de incen

dios y salvamento.

324.038,70 

113.849,32
437.888,02

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA V RURAL

Articulo 1.“*- Alumbrado, servi
cios eléctricos y 
mecáiiicos .........

— 2.“ - Mercados y puestos
públicos.............

— 4,“—Mataderos...............
— ó."—Guardería rural.,,. .
— 7.*"—Extinción de anima

les dañinos..........
— 8.“—Gastos generales...

769.592,36

23.703,85 
218.652 

. 193,39

»
»

1.012.146,60
C A P ÍT U L O  V

RECAUDACIÓN

Artículo Administración, ins
pección, vigilan
cia e investiga
ción de exaccio
nes nuinicípaies..

— 2.* —R e c a u d a d o r e s
y Agentes---- . . .

— 3.‘"—Prem ios de recau
dación...................

— 4.“—Partícipes eu exac
cion es munici- 
paies...................

150.360,64

1.487

29.50U

4.166,69
186.014,33

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y iMATERTAL DE OFICINAS '
Artículo l.°—De ofic in as cen 

tra le s ............. ..
— 2.*—De otras oficinas...

558.498,11
79,429,81

CAPÍTULO VH
S AL UB R I DAD E H I G I E N E

Artículo 1.“—Aguas potables y re-
sidtmrias............. 296.585,65

— 2.'"—Limpieza de la vía
pública................. 365.471,03

— 3.“~Cementerios............
— 4.'"—Laboratorio de aná-

76.576
ilisís de alimentos 

y preparación de 
vacunas...............

5. "—Desinfección..
6. “—Epidemias...
8. *—Inspección sanitaria

de locales...........
9. °—Higiene pecuaria..,

41.242,99
50.257,64

»

472,31
154,64

CAPÍTULO VIII
BENEFICENCIA

Artículo ¡ .“—A u x i l i o s  m é d i c o -  
farmacéuticos. . . .

— 2.“— H o s p i t a l e s  munici
pales ...................

— 3.“— In st itu c io n es  bené
ficas municipales.

— 4.'" — Socorro y conduc
ción d e  p o b r e s  
traiiseiintes y emi
grados p o b res . . .

830.760,26

228.027,90

198.830,42

CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

426.858,32

Articulo 1."—Juntas locales.........
— 2.°—Fomento de casas

baratas ...............

3.250

Suma y sigue. 3.250 4.195.425,40

A yu n tam ien to  de M adrid

»

»
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Sumas anteriores ......... 3.250
Artículo 3.“—Seguros sociales.. , 27.772,90

-- 4.°—Retiros obreros.......  13.080
— 7.“—Atenciones diversas. 6 790,.54

CAPÍTULO X
I N S T R UC C I Ó N  P ÚRL I CA

Articulo —Prestaciones al Es- '
tado de servicios 
de Instrucción pri
maria....... 142.372,80

— 2.“ — Escuelas iiniuicipa-
lea de instrucción
primaria............... 120.855,63

— 3.”—liistitu c io lies  es
colares......... .......  85.933,30

— 4,“ E nseñanzas espe
ciales...................  23.690

— 5.“ Escuelas y talleres
profesionales----  13.847,69

— 6.°— Instituciones cultu
rales.....................  75.007,7]

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo ].‘’—EdÍfic¡idoiies...........  47.779,73
— 2.®—Expropiaciones para

apertura y ensun- 
clie de vias pú
blicas  ................. »

— 3.®—Vias públicas...........  330.502,90
— 6,"—Parques y jardines. . 223..543,25

CAPÍTULO Xli
MONTES

Articulo 3.*—Deslinde y amojona
miento.................  ■ »

CAPÍTULO xm
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMÜNAIJIS

Artículo 3.“—F erias, exposicio
nes, concursos, .
fu liciones y fes

, tejos.....................  »

CAPÍTULO XIV
. M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único. — Maiicouiuiii- 
dades........................ ..................  »

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo único. —Entidades me
nores ................. ..........................  »

CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único.—Agriipudón for
zosa de Mmiici|iios....................  »

■ *
CAPÍTULO XVII

IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevislos__ _ 20.000

CAPÍTULO XV111
RESULTAS

Artículo único. —Obligaciones de 
presupuestos cerrados...............  »

50.893,44
o o

NOMBRE DEL DONANlE

461.707,03

601 825,88

2O.OÛ0

T otal. 5.329.851,75

Suma anterior................................  t. 118.6;9,70
747 La Junta civil de defensa de la República del

Ministerio de Instrucción pública, tercera en
trega ................................................................1.150,40

748 Importe del cupón de 1 de octubre de 1931 del
título de Deuda amortizable al 5 por ICO. sin 
impuesto, donado por la Federación de A'ma- 
ceni.stas de Coloniales (recibo número Ü9, 
relación de 23 de mayo).................................. 62,50'

749 Sociedad culturd de la Casa de ¡a Moneda... 440,80
T otal de recaudación hasta el dIa 21 de octubre. . . 1.120.273,40

PAGOS
Cantidades pagadas hasta el dia 21.. 993.963,8)
Idem id. en el dia de hoy................... 60.6/8,79

-------------------1.054.642.60
Existencia......................  65.631,80

’c
dem ostración  de  la ex isie n c ia

En el Banco de España, en cuenta co
rriente............................................... 19.974,17

En el Banco Mercantil, en cuenta co
rriente número 374........................  42.0CO

-------- —------ 61.974,17
En Depositaría, en metálico.......................................  3.656,63

' T otal IGUAL A LA EXISTENCIA.............  65.630,80

Madrid, 24 de octubre de 1931.—El Depositario, Francisca 
Dias Villar.

S E C R E T A R I A

O P O S I C I Ó N
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 

del actual, acordó se provea, mediante oposición, una plaza de 
Profesor de onoven de la Banda Municipal, con arreglo a bis si
guientes bases:

Primera. Es objeto de esta oposición la p ovistón de una pla
za de Profesor de quinta clase de onoven de la Banda Municipal, 
dotada con el haber anual de 3.500 pesetas.

Segunda. Los solicitâmes deberán reunir las siguientes con
diciones:

o) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez y 
ocho y los treinta y cinco años.

b) Carecer de antecedentes penales y Imber observado buena 
conducta.

Tercera, Las solicitudes, debidnmente reintegradas y dirigi
das a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro gene
ral de la Sícretnría, los días hábiles, durante el plazo demi mes, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de! iiinmcio co- 
rrespondieiile eu el Boletín o/iciaí de la provin ia, acompañándose 
los siguientes documeiitos:

aj Certificación del acta de nacimiento, legalizada si corres
ponde a Colegio notarial distiiilo del de Madtid

bj (Certificación del Registro central de Penados y Rebeldes.
cj Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía 

de la localidad donde el opositor tuvie.'-e su residencia.
dj (Certificación de servicios y méritos, o título profesional del 

interesado, si lo liiviera,
e) Certificación facnltaliva que acredite que no padece en

fermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la práctica 
profesional.

/)  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en d  l-.jér îto

^ /u n ta m ie n to  de M adrid
■ta
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deberán presentar sii licencia, no pudiendo tomar parte en la opo- 
siciún si en acinélla constara alguna circunstancia desfavorable

Quinta, Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el Tea
tro Español de Madrid, en los días y boros que el Tribunal desig
nará previamente mediante anuncio en el tablón de edictos de la 
primera Casa Consislorial, debiendo los interesados presentarse 
con inslrumento de su propiedad para realizar los ejercicios. Los 
opositores actuorán con bombardino (en do). Estos consistirán 
en ios siguientes:

i S o l o  de concurso para fagot, adaptado para bombardino. 
(Obrn 34, de Miguel Ynste).

2.“ Una obra a primera vista.
(Para la adquisición de ejemplares de la primera obra pueden 

dirigirse ni editor, D. Faustino Fuentes, Arenal, 20, Madrid.)
El Tribunal calif cador estará compuesto por el señor Concejal 

Delegiido de la Banda Municipal, corno Presidente,y corno Vocales 
los seilores Director artístico y Subdirector de la Banda, un Pro
fesor ajeno a la Corporación designado por el Conservatorio de 
Miisica y Declamación, y otro de la Banda Municipal, que desig
nará el Director de la rnisnia, actuando de Secretario, sin voz ni 
voto, el fnncionario técnico auxiliar administrativo de dicha Banda.

Este Tribimdi hará en su día al excelentísimo .Ayuntamiento la 
oportuna propuesta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdbjo.

CONCURSOS
El e,>[celent(HÍino Ayuntamiento, en sesión de 4 del pasado sep

tiembre, acordó anunciar concurso público para contratar la ad
quisición de una guillotina con destino a Artes Gráficas Munici
pales, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 25.000 pesetas, '

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en la 
forma y modo que determina la condición segunda del pliego de 
las económico administrativas.

Los licitíidores declararán en sus proposiciones las remunéra- 
Clones mínimas que habrán de percibir h's obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión de! expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la .Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la con lición 12 del pliego de.las económico administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad del-10 por ICO del importe de 
su oferta, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicutario.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 24 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Behdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 7 de agosto últi
mo, acordó amnu iar concurso público para contratar la adquisi
ción de una lavadora de biberones con destino a la Casa centra! 
de la Institución Municipal de Pnericultnra, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de L5.000 pesetas.

El plazo del concurso es de treinta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
amiiido en el Boletín oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, 
en la forma y modo que determina la condición segunda del plie
go de las econóndco administrativas.

Los lidtadoies declararán en sus proposiciones las remunera
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cutTiplimipnto de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907,

Terminado el plazo del concurso se procederá ol día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en imión del expediente, a estudio de ¡a Comisión que al

efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determina
do en la condición 12 del pliego de las económico admiiiLtrativas.

El rematante constituí; á en ¡a Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.500 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de octubre de 1931.—El Secretario, M, B erdejo.

ANUNCIOS
El excelentísimo Ayuntamiento ba acordado, en sesión de 4 

de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su
basta que intenta celebrar para contratar lus obras de ampliación 
de la Escuela de Cerámica.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del excelenifsimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans
curridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas, en este 
caso se presenten. ,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 22 de octubre de 193L—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 9 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la instalación de calefacción cen
tral en los cuatro Parques del Cuerpo de Bomberos. _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans
curridos los diez días antea mencionados no habrá ya lugar a 
redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum|ílimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para lacón- 
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 19 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 9 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
iutenta celebrar para contratar las obras de reforma en el Parque 
de Bomberos número 2 de ta calle de O’Donnell.

Los expresados pliegos de condicicnes se hallarán de manifies
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial áe la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre
senten.

Lo que se anuncia al piiblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones vi
gentes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en e! 
Boletín oficial de la provincia, el expediente compren-ivo del 
acuerdo adoptado por el excelenlísimo Ayuntamiento en sesión 
de 16 del corriente, relativo a suplemantar el capítulo 1, artica-

1
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)o 2°, concepto de Pensiones, en la suma de 75.000 peretas, que 
se obtendrán, mediante transferencia, con cargo al exceso resul
tante y sin aplicación de los ingresos sobre los pagos en la liqui
dación del presupuesto del ejercido de 1930.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio
nes, queda expuesto en el Negociado de Instrucción pública de 
esta Secretaria, por término de quince días hábiles, a coatar des
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, el expediente comprensivo de acuerdo 
adoptado en 16 del actual por este excelentísimo Ayutitamiento, 
para que, con cargo al remanente del eíei cicio económico de 1930, 
se suplemente en 50.01X1 pesetas el crédito consignado en el con
cepto 459 bis del vigente presupuesto de gastos de! Interior, para 
mobiliario esco’ar.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 2-1 de octubre de 193!, El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio
nes, queda expuesto en el Negociado de instrucción pública de 
esta Secretaria, por término de quince dias hábiles, a contar des
de el siguiente al de la publicación de este tinimcio en el Boletín 
oficial de la provincia, el expediente comprensivo de acuerdo 
adoptado en 23 del actual por este excelentísimo Ayuntamiento 
para que, con cargo al reinanetite del ejercicio económico de 1930, 
se suplemente en 20.000 pesetas el crédito consignado en el con
cepto 459 del vigente presupuesto de gastos del Interior para mo
biliario escolar, limpieza de nuevas Escuelas, adquisición de ma
terial y otras necesidades que se precisen para la apertura de lo
cales.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 26 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atiiuicia al público 
que D. Francisco Fernández proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 9 de la calle de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 1931.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento n lo dispueslo en el arlículo 294 de las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
'que D. Timoteo Moreiras proyecta establecer una imprenta con 
una minerva e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 12 de la calle de Antonio Orilo.

Las personas que se consideren perjudicadas por d chas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve
niente.

Madrid, 8 de octubre de 1931.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiimicia ai público 
que D, Francisco Renll proyecta establecer la venia de grasas en 
la casa número 90 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, .se anuncia al público 
que D. Domingo Santiago proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 56 de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2B4 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anímela al púldico 
que D Eloy Cobo proyecta instalar un electromotor de dos caba
llos de fuerza en la casa número 23 de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecim de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de octubre de 193!,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesti) en el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Federico Santaituiria proyecta establecer un taller de bron
cista en la cusa número 18 de la calle de Topete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho indus
tria expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1931.- El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispi esto en el artículo 294 de las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Bartolomé Rodríguez proyecta instalar «ii electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa números 2 y 4 de la plaza de 
Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1031.—El Secretario, M. Berdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiuncia al público 
que D. Juan Martin proyecta instalar dos electromotores con fuer
za tota! de 7,20 caballos en la casa número 137 de la calle de Fiieu- 
carral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ^

Madrid, 9 de octubre de 1931.-El Secretario, M- Berdejo. ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Menéndez proyecta instalar un armario frigorigeno 
y im electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 22 
de la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fe ha de publi
cación del presente amtrcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Moreno proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 76 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente mumeio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 9 de octubre de 1931.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de Uis Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
queD. Miguel Benlloch proyecta establecer un almacén de aceites 
lubrificantes en la casa número 14 de la calle de Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dii ha indus
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estin en conveniente.

Madrid, 10 de octubre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.
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En cuiiipliiiiiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or
denanzas nintiicipales de la Villa de Madrid, se anmidaal páblico 
que D. José Delgado proyecta la atiipliación de iinprenta por iiista- 
ludón de dos electronio:ores con fuerza total de dos caballos en la 
cusa mlineru 27 de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se con.sidereit perjudicadas por díciia instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
hlicadúii del preseule amuido, lo que esliiiieii conveniente.

Madrid, 10 de octubre de ¡9.41.—El Secretario, M. Bf.rdejo.

En cnmplimieiifo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas ninnicipal s déla Villa de Madrid, se anuncia al público 
que I). Ramón Pairondn proyecta e.stablecer ui a carbonería en la 
casa ainnero 4 de la calle de FÍ'’os Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondídii (ror escrito airte la Alcaldia Pr-esidencia, duran
te el létiiiino de quince dias, a contar desde el de la feclia de pn- 
liiii í ciiKi del présenle miando, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1 9 3 1 El-Secretario , .M. Berdejo.

En cnmpliiiiieiito a lo dispuesto en el articulo294 de lasÜrde- 
rinnzas iiTUiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Bueno proyecta establecer una casquería en el pa
saje de Tortosíi (Mercado de Atocha, cajón minierò 99).

Las personas que se consideren perjirdicadas por dicha indua- 
Iria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el 
lériirino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de octubre de 193!,—El Secretario, M. Berdejo.

Tenencia de AleaDía del distrito de la Inelusa

Por el presente se hace saber que habiéndose extraviado una 
res porcina, se encuentra depositada en la porqueriza, situada en 
el Matadero y Mercado de Cianados innnicipal.

Lo que se aniiiicia para conocimiento de la persona que pueda 
interesarle,

jV̂ adrid, 27 de octubr e de 1931. — El Secretario de la Tenen
cia de .Mtaldía, Enrique MnñoM.

SUBASTAS

Subíistiis y concursos pendientes en el dia de hoy, con e.xpiesi6n 
de su cuaidia y fecha de celebración

DÍA
[te la subasta

Ifi novbre. 

17

19

7 novbre.

OBJKTO DE I.A SUBASTA

SUBASTAS

Cüiistriicción de un Mercado en la pla
za de Tirso de Molimi. Presupuesto. 

Derribo y aprovecbamiento de los ma
teriales de la casa minierò 7 de la 
calle de la F-spada y S de la de Jesús
y María.—-Precio li})o......................

Smninistro de uiiiforiiies con destino al 
personal de Limpiezas, ciiirnnte cua
tro arios.—Precio tipo minai .........

PESETAS

52.3,720,82

10,000

90.000
CONCURSOS

Siimiiiistro de 49 camionetas automó
viles con destino al ir. nsporte de 
carnes.—Plazo de admisión de pro
t osicioiies: treinta días hábiles, que] 
i mpezarán a correr y contarse desde, 
el siguiente a aquel en que aparezca! 
el anuncio en la Gaceta de Madrid 
y terminarán en la fecha que al mar
gen se expresa (segundo concurso). 
Precio tipo......................................... 610.000

DlA 
de la subasta

11

7 enero 1932.

28 octubre.

28

30

30

2 novbre.

o

OBJETO DE LA SUBASTA

Instalación de alumbrado y timbres, 
con sus aparatos correspondientes, 
en la Casa de Socorro y Juzgado 
Municipal de! distrito de la Latina, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien
te a aquel en que aparezca el anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia y terminarán en la fecha que 
ni margen se expresa,—Precio tipo.

Presentación de proyectos de un via
ducto sobre la calle de Segovia. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
cuatro meses, contados-desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa.

Presentación de proyectos y presu
puestos para la construcción y ex
plotación de evacuatorios y urinn- 
rios, que han de emplazarse eii los 
lugares que se determinan en los 
pliegos de condiciones.—Plazo de 
admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el sigaiente a aquel 
en que aparezca el anuncio eii el £fo- 
letín oficial de la provincia y termi
narán en la fecha que al margen se 
exprese (segundo concurso).

Adquisición de una máquina lavadora 
de biberones con destino a la Casa 
central de la Institución Municipal 
de Puericultura.—Plazo de admisión 
de proposiciones: treinta días hábi
les, que empezarán a correr y con
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y termina
rán en la fecha que al margen se 
exprese.—Precio tipo..................

Adquisición de ana gniliotina con des
tino a Artes Gráficas Mimicipaies. 
Plazo de admisión de proposicio
nes: veinte días hábiles, que em
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el aiuincio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que ni margen se exprese.—Precio 
tipo.....................................................

Para reclamaciones por diee días, 
que empieBcm o contarse desde el si
guiente ni en que aparessea el anuncio 
en el Boletín oficial de ¡a prouiucia y 
terminan en la fecha que al margen se 
exprese:
Adquisición de paños y forros con des

tino al persona! subalterno de ofici
nas centrales y de distintas depen
dencias municipales.—Precio tipo.. 

Construcción de iin Parque destinado 
al material mecánico del Servicio de 
L'mpiezas y dependencias anejas al 
mismo, emplazado en un solar miuii- 
cipal del paseo de la Cbopeni, f , ente
al Matadero.—Presupuesto.............

Obras de modificación de desagües del 
Colegio de Nuestra Señora de la Pa
loma.—Presupuesto..........................

Obras de ampliación de la Hemeroteca
Municipal,—Presupuesto .................

Instalación de calefacción central en 
los cuatro Parques del Cuerpo de
Bomberos.—Presupuesto.................

Obras de reforma en el f’arqtie núme j 
ro 2 del Cuerpo de Bomberos, sito 
en la calle de O’Domiell.—Presu
puesto................................... .............

Obras de ampliación de la Escuela de 
Cerámica,—Presupuesto.................

PESETAS

9.880

IS.ÍKK)

25.000

9.b8U,GJ

l..‘i36,635,77

44.(MD

190.302,23

39 180,82

38.819,18

236.575,78

I

:nto de M adrid

4
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LICENCIAS EXPEDIDAS

P or l a  S ección 4 .” (P o l ic ía  u r b a n a )

D. Ceferino Sánchez-; San Bernardo, 57, venta de fiambress.
D. Celestino Meneses, Rafael Salitlas, 22, leclierio.
Doiìa Juana Amigó, Avenida del Conde de Peñalver, 5, mer

ceria. ’
D. Bernardino Alonso, Barco, 41, venta de muebles.
D. Segundo Benito, pasaje de Cayo Redón, 2, materiales de 

construcción.
D. Narciso Lázaro, Fnencarral, 20, venta de relojes de piata. 
D. Emilio Alcolea, G.oya, 44, frutería.
D. Mauricio López, Jaén, 8, venta de leche, sin establo,
D. Ramón de Usía, Costanilla de San Andrés, HI, clínica. 
Doña Lucía Olade, San Agustín, 1.5, ferretería.
D. Carmelo Polo, Blanca de Navarra, 2, materiales de cons

trucción.
D. Juan Arance, Bravo Murillo, 23, peluquería de señoras.
D. Esteban Pérez, Alarcon, 5, taller de ebanistería.
D. Adriano García, Travesía del Conde Duque, 7, cacharros, 

frutas y verduras.
D. Miguel Peñas, Corredera Baja de San Pablo, 40 y 51, ropa 

blanca y camisería por mayor.
Compañía de Seguros Plus Ultra, plaza de las Cortes, 6, ofi

cinas.
D. Crescendo Crespo, Fnencarral, 69, venta de huevos por 

mayor.
D. Angel García, General Ricardos, 60, confección y prendas 

en blanco.
D. Wenceslao Oliver Griega, plaza de Fermín Galán, 2, pelu

quería.
D. Carlos Salamanca, paseo Imperial, sin número, depósito 

cerrado.
D. Matías Téllez, Espejo, 6, fábrica de sombreros de palma. 
D. Julián Marchámalo, Libertad, 4, tapicero a mano.
D, Julián del Barrio, Lérida, 12, depósito cerrado.
D. Rafael García, Montera, 36, venta de tejidos.
D. Desiderio Sanz, Modesto Lafuente, 27, taberna,
D. Giuseppe Amati, Avenida de P¡ y Margal!, 19, agencia de 

proyectos.
D. Francisco Rosada, Rtos Rosas, 31. lechería.
Doña Amparo Caravaiitos, Santa Engracia. 81, colegio de 

primera enseñanza.
Doña Florencia Chicharro, Santiago Massarnaii, sin m'unero, 

depósito cerrado.
D. Francisco Maroto, Tutor, 7, carpintería a mano.
D. Manuel Doctor, Topete, 14, taller de composfnrns de 

calzadoT
Doña Ana Maria Anguiano, Almendro, 6, lechería.
Doña María Valderraza, Abascal, 10, frutas, verduras, etc.
D. José García, Anastasio Aroca, 7, churrería.
D. Manuel Carrasco, Conde Duque, 48, taller de pintar vidrios. 
D. Francisco López, Cañizares, 18, fábrica de petacas, car

teras, etc.
D. Nicanor Rivero, Carolinas, 19, carpintería a mano.
Doña Carmen Palacio, Claudio Coello, 21, academia.
D. Ricardo Marinas, Carretas, 41, comisionista.
The Aeoliam, Avenida del Conde de Peñalver, 24, compra

venta y almacén de pianos.
D. Miguel Mier, Don Ramón de la Cruz, 105, abanicos, para

guas, etc. .
D. Miguel González, Esperatizn, 9, taller de imprimir es

tampas.
Doña Andrea Gtirrido, Esproiiceda, 6, peluquería de señoras. 
D. Ramón Blanco, Eduardo Dato, 10, agente de préstamos 

y fincas,
D, Francisco Molinero, Francos Rodríguez, 22, pescadería.
D. Domingo Aratidilla, Ferrocarril, 25, taberna.
D. Lairrentiiio Cardiel, Goya, 7, consulta odontológica.
D. Mariano Fernández, Gabriel Lobo, 6, comestibles.
D. Agnpito López, Qaztambide, 8, taberna.
D. Patricio Herresánchez, plaza de Gabriel Miró, 7, compos

turas de calzados.
Doña María Grande, Guzinán el Bueno, 8, venta (Jo frutas 

y verdurns.
D. Emilio Zaballos, Qrafa!, 8, almacén de plátanos.
D. Juan Tomás Ortega, General Pardiñas, 9, barbería.
D. Eduardo de Pedro Ayuso, Gabriel Lobo, 5, venta de frutas 

y verduras.
D. Eduardo Mas, General Oráa, 23, colegio de primera 

enseñanza.
D. Romualdo Isasa, Los Santos, 6, comisionista. ,
D. Nicasio Sánchez, llortaieza, .̂ 9, café con nueve mesas de 

billar. ■
D, Enrique Villas, Hernani, 40, venta de vinos.
D. Enrique Villas, Hernani, 40, ultramarinos. '
D. Pedro Pérez Fernández, Juan de Olías,23, despachodeiedie.

D. Simón Martín, Joaquín Arjona, 12, lechería,
D. Celestino González, José Antonio de Armona, 22, pes

cadería.
D. Fernando Mateos, Juan Pantoja, 14, cacharrería,
D. Antonio Rodríguez, Lagasca, 5, peletería.
D. Angel Barrios, Labrador, 18, venta de Iiuevos y frutas.
D. Antonio Tárrago, Legan i tos, 30 y 32, comisionista.

. D, P.o Carrascosa, López de Hoyos, 123. venta de huevos, 
aves y caza.

D. Aurelio de Castro Ruiz, Monteleón, 13, venta de acceso
rios de automóviles.

Doña Concepción Obregón, Marqués de Valdeiglesias 13 
qiiincalla. ' '

D. Curios Fernández, Mercado de San Antonio, !, fiambres 
D. Raimundo Simón, Mayor, 1, fábrica a mano de sellos 

y membretes.
Fomento de Obras y Construcciones, (S. A.), Marqués de Cu

bas, 25, oficina, ‘
D. Emilio Fernández. Milaneses, 3, peluquería de'señoras.
D. Alfredo Lenoir, plaza de Olavide, 10, venta de accesorios. 
Doña María Franco, Olivar, 2, café bar. '
D. José Barbón, Príncipe, 20, fotógrafo,
Riido'f Mosse, Ibérica (S. A.), Peligros. 2, agencia de publi

cidad. ^
D. Felipe Gi!, Ros de Ohmo 12 ullramarinos,
D. Juan Risco García, Ríos Rosas, 48, recomposición de 

medias.
D. Ped: o Merodio, Recoletos, 2, almoneda.
Doña Magdalena Elipii, San Lorenzo. 2 duplicado, calzado 

ordinàrio, etc.
Doña Julia Encinas, Mercado de San .Antonio, 35, despacho: 

de hielo.
p .  José Pérez Francisco, San Bartolomé, 21, fábrica de

rejillas.
D. José Molina, Salud, 6, peletería.
Dona Domi tila Gómez, San Bernardo, 93, pastelería 
D. Santiago Prado, Salud, 13, taller de grabador.
D. Faustino Alonso, Santa Engracia, 69, sidras por mayor.
D. Ramón Ibáñez, San Isidro, 4, taberna.
D. Mariano Sanz, Santa Engracia, 45, venta de aves, hiievos 

y caza.
D. Antonio Rey, San Isidoro, 4, venta de frutas y verduras.
D.Fernando Alvarez, Sagnnto, 10, cacharrería y huevería 
D. .Afiloquio Hernando, Santa Ana, 2, tejidos por menor,
D. Jesús Baltasar, Segovia, 31, taberna.
D. José Bartolomé, Trevíño, 11, despacho de leche.
D, Gratiniaiio Morales, Toledo, 71, peluquería de señoras. 
Doña Carolina Cerezo. Tarragona, 7, despacho de pan. 
p. José Vaquero, Tetiián, 28, exposición y venta de básculas. 
D. Francisco Moreno, Topete, 5. taberna.

. Doña Pilar García, Teruel, 51, cacharrería y verdulería 
Químico Coniercml y Farmacéutico (S. A.), Zorrilla, 25 

oficina. '
D. V'ícíor Cabezal!, Velázquez, 101, comisionista.

Por l a  S ección  3 .“ (F oui-;nto)

Construcciones; Mirasi rra, 20; San Antonio de Padua, sin nú
mero; Cartagena. ÍOO; Explanada, 2; Treuips, sin número v pa
saje de Bellas Vistas, 4.

Construcción de pabellones: Cabeza, 8, y Gobernador, ‘>4 
Ampliaciones: Gobernador, 21, y Bocángel, 20 triplicado 
Reformas: Peña de Francia, 6; Ave María, 15; Mesón de Pa

redes, 73 y 87; Embajadores, 3; Embajadores, con vuelta a la de 
Mira el Sol; Porliinn, 4; Rodas, 9, 11 y 11 duplicado; Amparo 58- 
Conde Duque, R Muñoz Torrero, 4; Jardines, 2; Malasaña, 7; 
Eduardo Dato, 10; Hileras, 4; Lavapiés, 43; Moreto, 17; ¡fortale
za, 85; Casado del Alisal, I, Sevilla, 16, Huertas, 31; Olmo 23- 
Cañizares, 3; Nüñez de Arce, 8; .Alameda, 4 duplicado; Guten
berg, 6; Murgariias, 6; José Maria de Castro, 10; Teruel, 51; Ca- 
lirornia, 10; Vicente Pariá^S; Antonio López, 7; Antonio Orilo 2' 
San Bernardo, 5; Caños, 2 y 4; Espoz y Mina, íS; Montua .ó' 
Tiziano, 94; Valenzuela, 4; Lope ne Vega. 6.3 y 63. ¡mta Isa
bel, 15; Antonio Mmira, 12; Magdalena, 1; Caballero de Gra- 
c|a, 50; .Ahniiante, 16; Prim, ñ; ■ nn Mateo, 15 cuadruplicado; Luis 
Labrera, 45; paseo de Extremadura, 1?; Almuiisa, j7; Tremps, sin 
número; Juan Pantoja, 19; Luis Fernández Martinez, 17, y Fran
cos Rodriguez, 27.

Revocos: San Pedro, 18; Rosalía de Castro, 12; Esjreranza lü' 
Santa Brígida, 27; Libertad, 29; Zurita, 45; Norte, 2.'3; .Marqués 
de Urquijo, 33; Leganilos, 12 y 14; Noviciado, S; Mendizábal P 
San Leonardo, 8; San Andrés, 23; Monteleón, 6; Doctor Fo’iir- 
qiiet, 27; Nueva del Este, 31; Alcalá, 176 y 178; Heniiosilln, U)S- 
Ì iziano, 39; San Raimundo, 2,3; Lope de Huro, 14; Loreiizana 6- 
Navarra, 7 y (5; Margaritas. 10 y 21; Cicerón, ,3 y 5; Francos 
Rodríguez, 50; Alvarado, 18; Bravo Murillo, 21.3; Ferra-z, 16 y 28; 
Atocha, 29; Sn îasta, 4; Argiimosa, 4; Tres Peces, lU; Z u rita , 5; 
Piamonte, 16; Barquillo, 1; Hortaleza, US; Alonso Núñez, 17 v 
Tiziano, 24, > ’ j

A yuntam ien to  de M adrid
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P oh la S iic n ó N  d e  O bhas de

COASI HUCCliiN EN El,  R nSANCHE

Reformas: Lagnsca, 55; Valleliermoso, 3 y 7 (particular); Pi
nar, 7; Mdiquez, 17, y Menorca, 5. '

Derribos: García de Paredes, 46 provisional y 90, y paseo de 
las Delicias, 89 moderno.

Colücacidn de farolas; Andrés Mellado, 1 duplicado; Cardenal 
Cisneros, 98 y 31; Alcalá, 163; Ríos Rosas, 50, y General Alvarez 
de Castro, 9.

Rasgar ¡meco: Galileo, 62.
Construir foso: General Lucy, 3 y 5.
Instalar cámaras frigorificaa: Hermosilla, 25,y ruencarral, 123.
Reparaciones: Fernández de los Ríos, 18 provisional; Cisne, 

número 19; .Alberto Aguilera, 11; José Marañón, 12; paseo de las 
Acacins, 15; Goya, 29; Tomás López, 4; Particular, perpendicn- 
Ifir a Juan de Mariana, 5; Alcalá Galiano, 8; Delicias, 19; Murcia, 
mimero 20; Pacifico, 39; Jorge Juan, 81; paseo de los Pontones, 2, 
9y 17; General Lacy, 26; Fortany, 17; ¿urbano, 34, y General Al
varez de Castro, lU.

[)esinonte y vallado: Lista, esquina a General P> rlier.
Paso de carros: General Pardiñas, 26; Alcalde Sáinz de Ba

randa, 42; Alcántara, 41; Murcia, 20, y Andrés Mellado, 45.
Colocación de muestras: Plaza de Chamberí, 4; Mnrillo, con 

vuelta a la plaza de Oiavide, y Ponzano, 8.
Vaciado de solares: Bravo Mnrillo, esquina al callejón del Ala- 

millo, y Ronda de Segovia, esquina n la Cuesta de las Descargas.
Llesmonle: Segovia, 23.
Dernolicióa: Fernández de los Ríos, II.
Vallado de solares: Juan Duque, 5: Núñez de Balboa, 125; Mon

tesa, coa vuelta a Padilla, 43; Zurbano, 62; Ancora, 15duplicado; 
Beruardino Obregón, sin número; Santa Engracia, 108; Viriato, 
número 49; Romero Robledo, 9; Ramírez de Prado, 24, y Giizmán 
el Bueno, 46.

Recoiistrncciones: Pacifico, 52, y Maldonado, 33.

Paso de carros y vaciado: Villanueva, 21, y Escosnra, 23. 
Paso de carros y derribo: Alberto Aguilera, 10.
Enfoscar muro; Hermosilla, 85, y María de Molina, sin número. 
Pintar valla: Toledo, 148,
Colocar rejas: Zurbano, con vuelta a (^áceres, 43.
Pintar miradores: Ríos Rosas, 12 y 16.”
Paso de carros y relleno: Joaquín María López, sin número. 
Vallado y anuncio: Goya, 113.
Instalar surtidor de gasolina: Ríos liosas, 29 bis.
Blanqueo de muro: Manuel Cortina, 3.
Instalación de ascensor: Zurbano, 34.

Ì

P or la  D irec ció n  d e  O u e .as s a n it a r ia s

Acometer a la alcantarilla general, 3,
Idem id. id. libre de derechos, 11. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 14. 
Limpiar y reparar atarjeas, 85.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1. 
Permiso para bajar a la alcantarilla general, 1. 
Total, 115.

CEMENTERIOS

Antorieadones líe enterramiento en tas cuatro Sacnnneaiates, 
desde el 8 al 2! de octubre de ¡931

San Justo....... ; .................................................. ................  10
San Lorenzo.......................................................................  15
Santa María.......................................................................  4
San Isidro...........................................................................  4

T otal...............................  33

HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID
Relación de cuentas pertenecientes ul tercer trimestre de 1931, rendidas a la Interoención Municipal

D E P E N D E N C IA S

Material de servicios eléctricos e industriales.........
Alumbrado de Casas Consistoriales, Mercados e il timi'

naciones........................................................
Mercado de la Cebada: material de limpieza.
Mercado de la Cebada: herramientas, mozos (cuarto tri

mestre)..................................... ...........................................
Mercado de la Cebada: combustibles.................................
Mercado de Pescados, aves, huevos y caza: limpieza.......
Mercado de Pescados, aves, huevos y caza: carbón para

las dependencias y reposición de fragua.........................
Mercado de Pescados, aves, huevos y caza: herramientas

y mozos de mercado (cuarto trimestre)..........................
Limpieza del Mercado de Oiavide.....................................
Mercado de Oiavide: carbón para las dependencias..........
Mercado de Oiavide: herramientas, mozos (cuarto tri

mestre)........................................... .......... ......................
Mercados; tmiforines de verano e  invierno para los mozos

y ordenanzas....................................................................
Oficinas subalternas de exacciones de arbitrios sobre con

sumos: oliras de reparación en los locales y material de
las oficinas (primero, segundo y tercer trimestre)-----

Cementerios: combustibles.......................................... .
Camenterios; uniformes, blusas, monos, impermeables y

botas de agua.............................................................
Cementerios: culto......... ...............................................
Cementerios: material que ucasioiian las exhumaciones . . .
Cementerios: adquisición de cajas y urnas.....................
Cementerios: chapas, herramientas, curretillas, etc.......
Cementerios: moblaje y sanidad.....................................
Cementerios: gastos menores de la Dirección................
Cementerios; flùido eléctrico, combustibles, aceites, grasa

y material........................................................................ .
Decanato de la Beneficencia Municipal: material de escri

torio y otros....................................................................
instituto de Serolerapia- teléfonos, agua, luz y calefacción.

Capitulo

IV

IV
IV

IV
IV
IV

IV

IV
IV
IV

IV

IV

V
VII

VII
VII
VII
VII
VII
VII
VII

VII

VII!
Vili

Artículo

1. "
2 . “

2. “
2.°
2 . “

2 . “

23
2."
23

23 

■ 2 . “

1.“
3.°

3.“
3.°
3.®
33
3 “
3,°
3.“

33

1.“
23

Concepto

104

118
126

127
128 
129

130

131
132 
1.Ì3

134

135

166
265

266
267
268
269
270
272
273

275

304
342

T otales...........

Saldo
en contra del 
excel entisiroo 
Ayiintaitiiento

Pesetas

14.904,65
»

»
12,85
»
»
A
»
»

14.917,50

Saldo 
a favor del 

excelentísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

309,57

500,35

»
400
380

950

»
101,50
150

1.315

13.755
1.981,80

2.128,50
»

520,55
6.414,53

15.156,51
2.142,45

750

10.107,46

326,80
1.4.30,16

58,850,68

SALDADO

Saldada.

Saldada.
»
»

Saldada.

»

Madrid, 2  ̂ de octubre de 1931.—El Habilitado, A Ougeí.—V.“ B.“; El Secretario, M. B erdejo.

I I

»»

»

»
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I H T  E R 11 E H C I O

I N T ^ I O R

Ingresos y pagos reaüeados por cuenta del presupuesto de 1931

I N G R E S O S

C R É D I T O S iNUifRSDS FORMAuznnns

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e Incorporados Hasta el 17 de octu
bre de 1031

Del 38 al 24 de octu
bre de 1931

ToIh! de ingresos 
liH.sta el 24 de 
octubre ile 1931

Heseuts Pesetas Pesetas Pesetas

1 —Renta»...................................................................................... 391.107,68
3.153,100 6.335,55 317.827,33

55.336,852.°—Aprovecliamientos de bienes comunales...............................
S,“—Siibvendouea ............. .... ....................................................
1.“—Servido» mnnicipalizadoa......... ............................................
5.”—Eventuales e imprevistos.......................................................

•á
1.089.193,14 

60.000 
337.250 

19.784.309,66 
20.252.545,61 

• 35.306.500 
550.500

»
3.122,757,66 13.8,32,72

»
3.136 590,38 

L5.I953.“—Arbitrios con fines no fiscales..............................................
1 —Coiitribucione» especiales............... ................................. i ¿.4/U
3.“—Derechos y tasas....................................................................... 1 A éî Q nn 631.655,92 

3.124.058,35 
803.351,50 

10.997,50

»
15.091.005,01
15.383.768,24
20.106.816,8!

225.478,37

9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionaies . 
in.°—[niposicirtn iminicipiii............................................................... 14.25970939
11 —Multas........................................................................................
12.”—Mancomunidades............................................ .. , .
13,”—Entidades menores................................................................
14.”—Agrupación forzosa de! Municipio.........................................
15.”—ResiiiiH».................................... .. , , ' 1,499.486,64 1.499.486,64 1.499.486.64

Resultas incorporadas............................................................
82.424.492,73
20.116.9,33,85

.59.228.412,09 2.603.092,54
10.977,80

61.831.,504,63 
22,066 039,16

Sumas..............................................
Ingleso» por reíiilegro» de cantidades librada»................. . , , ,

102-541,426,53
í>

81.283.47.3,45
253.760,73

2.614.070,34
1.381,84

83.897.543,7$
255.142,57

Total de inoresos......................... 102.541.426,58 81.537.234,18 2.615.452,18 84.1.52 6.86,36
P A G O S

C R É D I T O S  
autorizados ('')

PAtiOS tílECUTADOS

C A P Í T U L O S
Hasta el 17 de octu

bre (le 1931
Del 18 al 24 de octu

bre de 1931
Tnlal de pagos 

hasta el 24 de 
octubre de 1931

Pesetas Pesetas franelas Heneni á

1.”—Obligaciones generales........................................................ 22.859.490,8.3 
266 000 

5.518.288,25 
13,004,298,51
0 RTIT 7̂

Id riQ<3 filo A A
2.'’—RepresentarióTi mimicipHl............... . .................................. 1 1 i\J4yCi I. . 1 j

212.176,66 
4.250.391,16 
7.613.099,61 
1.342.514,79 
5.091.327,24 
8.164.602,07 
3,991.525,96 

! 240.888,45 
4.895.206,54 
4,977.840,20

219.176,66 
4.250. ,191,16
7.737.459.16
1.910.158.16 
5.123 900,19 
8.431.753,32 
4.060.649,90

240.888,45
4.993.008,74
5.331.932,08

1.125
425.000

3.°—Vigilancia y seguridad............... ............................................
4.'’— Policía urbana y rural............... ; .............................. 124.366,55

67.64.3,,37
32.572,95

267.151,25
69.123,94

»
97.800,20

354.091,88

5.”—Recaudación.............................................................  , , ,
6.“—Personal y nialerial de oficinas ............................................. 8.084,349,80

iñ Tctj 9f>o7.”—Salubridad e Hiutene......................................  , .
3.“—Beneficencia......................... .....................................................
9.“—Asistencia social................... ............................... ...................

10.°—Inatrnccióii piiblica............................................ .....................

5.459.187,21
643.866,75

6.365.735,90
8.141.982,48

1.500
62.3.700

II.”—Obras públicas................................................................
12.”— Monte»....................................................................
13.”— Fonietiio de los inteieses comimales................... ................
14,”—Mancomunidades....................... ......................... ,
15,“—Entidades menores.................................................................. »
16 °—Agrupación forzosa del Municipio..................................... >
17."—Imprevisios........................... ........................ 5.250.000 4,992.747,43 4,993 047,4818.”—líesnltas..................................... .......... ........................... oUÜ

»

Resultas incorporadas...............................................................
89.54.5,225,98

8.438.270,94
60.791.057,60
5,162.640,17

! .375.626,70 
600

6 2,166. (»4, .30 
5.165.240,1?

Sumas.......................................
Pagos por devolucioaes de ingresos.............  .........................

^  ..............................................

97.983,496,92 65,953.697,77
Q71 1.376.226,70

31.237,66
67.329.924,47

301.263,29
\ OTAL LiE PAGOS ........................... 97.933.493,92 66 226.723,40 1 407.464..36 67.6,34.187,76

B A L A N C E

Ingreso» foriimlÍ7-Htto8 , 
Idem devueltos
Pego» realizado»  
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaria 16.51S.4i«,60
Madrid, 24 de octubre de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas. 

I”) Morlificaílos por virtud de transferencias del remanente del eiercido ecoudmico de I9J0.

A yuntam ien to  de M adrid
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Cotización en Bolsa de ios calores municipales durante (os dias que se expresan

Anterior Dib 19 UlH 30 Dia at Dis as Día 23 UlH 34

Emprésiito de IHHB.— Obligucioiie!» de HX) pesetas, ul
95 “A 95 » » ». 93 y 02 »

Expropiaciones en el Inlerior (de 1909) —Obligaciones de
89,25 86» S » »

Emprésiito de liqiiitlacióti de Deudas.—Obligaciones de
80,500 peseta.s, al 4,50 por 1(W................................................ » » » » » »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
735 por 100................................................................................ 73,25 » » » »

Empréstito de 1918.— OMigadoiies de 500 pesetas, al 
5 por too................................................................................ 73,25 » 73 73 73 . » »

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
íj,,50 por 100.................... .................................. .................... 80 » » 5> » » »

Riiipréstilo de IÜ2Í. — Obligaciones de 500 pesetas, al
805,.50 por ion........................................................................... 80 » » » » »

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
71 71.5 Dor 100............................................................................... 74,50 » ■ > » î>

Eniiiré.slitn de 1931 . — Obligaciones de 500 pesetas, se-
lie A, ni 5,50 por lOü.......................................................... 95 A » y> » » »

Emiiréstilo de 1031 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-
95 »lie B, al 5,50 por lOü....................................................... - » » » » »

Empréstito de 193!.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se
rie C, ni 5,50 por 100....... .................................................... 95 . ' » » » » »

Obligaciones del Ensanche de 193!, — Obligaciones de
95 ».5' 0 pesetas, serie A,-al 5,50 por 100.............. .................. » >ï » » »

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones dg 
2.500 pe.setaa, serie B, al 5,50 por 100.............................. 95 » » î> » » »

Obligaciones del Ensanche de 19.31. — Obligaciones dg 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100............................ 95 » » » » » »

O B R A S U e i B C l P A L E S

VIAS PUBÜCAS DEL ENSANCHE

Relación (le ¡as obras ejecutadas // en curso de ejecución durantt 
¡a semana del 15 a! 21 de octubre de 193!

A ck ra s

Obrn nieva: Cnbatiiiles
Coiiservnciúit: Hilarit'm Eslava, Alonso Caivi, Albiirquerqiie, 

Joaquin María Lbpez y Aveiii.la de Menémlez Pelayo.
Cillas: Avenida de Menéndez Pelayo, General Oráa, Joaquín 

Costa, Don Rumún de la Cruz, Marta de jMolina y Labrador.

EMUKDRAnOS
ConservuciiMi: Magallanes, Andrés Mellado y Pernámiez de 

los Ríos,
Calis: Joaquín Costa, Padilla, Villanueva, Velázquez, Goya, 

Lomhía, Labrador y en varias calles.
Aí''ir .mai50S

Calas; Vicente Blasco Ibáñez y paseo Imperial. 
Explanación

Mandes, Blasco de Garay, Galileo, Cea Bermudez, Diagonal, 
Modesto Lafuerite. Castellò, Alcalde Sáinz de Baranda, Menor
ca, Ibiza, Empecinado, Sebastián Elcano, Canarias, Gómez de 
naquero, Conde de Cartagena, paseo de Ronda, Narciso Serra, 
cimiitio del Vado y paseo Imperial,
OORA.S POR CONTRATA

Aceras de cemento: Alburquerque,
Empedrado: ¡íafael Calvo, Benito Gutiérrez y Fernández de 

los Ríos,
Asíallo comprimido: Andrés Mellado, Escosura, Almagro, 

Fernández de la Hoz y Valleliermoso,
Juan Bravo, Marín de Molino. Don Ramón de la Cruz, López 

de Hoyos, Lagasca, Agiiirre, Mon:esa, Bernardino Obregón, Val- 
derribas, Moratines, paseo Imperial, Murcia, Ramirez de Prado. 
Santa Casilda y Juan de Mariana.
T a l i . k r h s

¡•n el de cerrnteria: Picos, 403; piquetas, 107; punteros, 399 pa
res; driles, 4; trinchantes, 9; escafiladores, 2; martillos, 2; cla
vos, M; barras, 4; cuñas, 2; i alzando picos, arreglando palas y 
metías de cnrreiillas y tendiendo vías en la primera zona.

En el de rarpinrcria: Haciendo cajones para guardas, arre
glando carretillas, carros, niveletas v mudando muebles en la Di
rección.

En el de pintura: Pintando niveletas y un armario para la Di
rección.

En el de Dldrier'a: Arreglando faroles y en la tercera zona. _ 
Mikpdnas: La mí mero 1, los días 15, 16, 17, 20 y 21 en e1 cami

no viejo de Chamartín, y el día 19 en la plaza de Manuel Becerra, 
y las números 2 y 3 en reparación,

Madrid, 21 de octubre de 1931 —Por el Ingeniero Director, 
Francisco Sarasula.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecnción durante tos dias 
del 14 al 20 de octubre de 1931 

P or AnMiN’tsTRACTó.v

CViñi'/Ms.—Reiiaradones: En las calles de Galileo, Santa En
gracia, Fuente la Reina, Trefnps, Felipe el Hermoso, Abtao, De
licias, Blasco de Qaray, üaztambide, Ronda de Atocha, Humilla
dero, Bravo Murillo, Campo del Moro, San Enrique, López de 
Hoyos, Rodríguez San Pedro, Daoiz, Almansa, Vimiroz, Ernso, 
Ronda de Segovia, Ardemáns, Seco y Ronda del Conde Duque, 

Fuentes.—Reparaciones; Encías*calles de Antonio López, Lé
rida, Zabaleta, Ronda de Segovia, plaza de la América Española, 
Jerónimo Llórente, Luciente, Santa Aurea, paseo de las Delicias, 
paseo de Ramón y Cajal, Alfonso Xll, California, Iglesias, Esca
linata, Noblejas, Pacifico Francos Rodríguez, paseo del Marqués 
de Mortistrol, plaza de '¡'irso de Molina y Arganzuela.

U(inarios.—Reparaciones: En los del paseo de la Castellana, 
esquina a Lista, paseo de las Delicias y Julián Gayarre.
T a l i .krks

En el de mecánica.- Conslrucción: Remates para percheros, 
cerraduras para fuentes, machos para tomas en zanja, husillos y 
herramientas.

En el de //</íí//c/ó«.—Construcción; Llaves de paso y bocas de 
riego.

El de nintnro.—En loa evacuatorios de la glorieta de Bilbao, 
Casa de Campo, Puente de la Elipa yen los comedores de Acción 
Social. -

En el de «»/«//tór/n. —Coiislruccióii: Tapas de pozos, puertas, 
divisiones, cercos y carretones.—Reparaciones: En el Puente de 
las Ventas, cas i del Cluifero, oficina del Subsuelo y en la Di
rección.

En el de oidrieria.—Construcción: Arandelas y coietes.—Re
paraciones: En los comedores de Acción Social y evacuatorios de 
la Puerta del Sol, plaza de San Millán, glorieta de Bilbao y Puente 
de Toledo.

En el de cenajeria.—Conatrucdóir Cierres, varillas, techos, 
botones de fuentes, fuentes y herramientas.—Reparaciones: Eu la 
Avenida de Menéndez Pelayo, Casa de Baños, evacuatorios de la 
plaza de la Constitución, Puente de las Ventas, Pacífico v en la 
Visita.
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En el tie cwífer/n.—Coiistritccii îi: Labrando piedra y cortando 
losa,—Reparaciones: En el Puente de las Ventas, calles de la Be
neficencia, Guillermo de Osma, Diego de León, Serrano y en la 
Casa de Canipo,

En et de giKinüchmetia, — Gonstnicdón: Chanclos.—Repara
ciones: Chanclos.

S e r v ic io s  ph k sta d o s  po r  k l

PERSONAL DE At.CANTARILLAS

Callea vigiladas, 2.210i ídem Mmi'îas, 22?; reLoiúiciiiiieiitos de 
aturiena, 29; o'iieros pxlraídn«, 5, y servicios ordenados por la 
Dirección general de Seguridad, 50.

S erv icio s  pr e s t a d o s  po r  e l  
PERSONAL DE P ozos ■ n e g r o s

Pozos negros solicitados, 18; ídem id. extraídos, Î3; iiieiros cú
bicos extraídos, 68, e impôt te de los metros cúbicos de pago ex
traídos, 88 pesetas.

Amifilas tfwnHadtís dnianie los dfas del 14 al 20 ríe octubre 
de ¡931, ambos ¡nclnsioe

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes de ídem, 107,
Irisltmcias de ídem, 69.
Total, 178.
Comunicaciones de salida, 17.
Expedientes de ídem. 120.
Instancias de ídem, 82.
Total, 219.
Total general, 397.
Madrid, 20 de octubre de 19.31.—El Arquitecto Director, losé 

■de Loriie.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los traba¡os verificados en las diferentes secciones 
de este Ramo durante los días del 12 al 18 de octubre ae 1931

P a r q u e  d e  M a ijr io

Macieos i¡ secadores,—Plantación de macizos, riego, ador
nos, esquileo de perfiles y siega de praderas.

A’osn/ecía.—Corta de flor seca, guía de tallos, riego, limpieza 
y vigilancia.

¿s/üAis.—Laboreo de cuadros, riego, picado de plantas, mez
cla de tierras, extracción de estiércol, conservación, y picado de 
plantas, y por la noche, riego, calefacción y vigilancia.

Obras y  to//eres.—Continuación de las obras det Parque Zooló
gico; arralo de mangas y regaderas; pintado; labrado de piedra 
y madera, y limpieza y engrase de las llaves de paso del Ca- 
naltllú.

Zanas déla 1." a ¡n 5."—Riego de cuadros y praderas, lim
pieza de paseos y vigilancia.

Gfiíirí/í'rfti.—Su servicio.

P aseos y arbolauo

PíJí/íx/ores.—Siega de jardines.
/ardiiies i¡ colante de ídem. Plantación, riego, limpieza y 

vigilancia de ios jardines de la población.
l’iiente de Toledo y Dehesa de ¡a Atgamuela.—Riego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la t .“' a la 5.“ (sección de paseas).—Riego, limpieza 

y vigilancia del arbolado de la población.
Dehesa de la UV/a,—Limpieza y vigilancia.
i^iveros.—Roza, riego, embasurado, limpieza de paseos y vigi

lancia.
Parque det Oes/e.—Riego de praderas, cava, siega, limpieza 

de paseos y vigilancia.
Guardería.—Sii servicio.
Personal obrero eventual.—hperinra de hoyos en la zona de 

defensa de la Necrópolis y en las márgenes del río Manzanares, 
para plantación de arbolado; arreglo de tierras en la Dehesada 
la Arganzuela; limpieza, cava y roza en los Viveros de la Villa y 
en los trabajos volantes de paseos, y explanación de tierras en el 
Parque del Oeste. .

Madrid, 19 de octubre de 1931.- El .lardiuero Mayor, Jefe del 
Servicio, Cecilio Rodríguez.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Utira.<> e/erufadas y  en curso líe ejecución durante los días 
del 14 ai 20 de octubre dé 193!

C uenca  d e  S a n t a  M a r ía  d e  l a  C a b eza

Cortstrucción del alcantanltado. -C alle de las Pefluelas.

Ve r t ie n t e  a isla d a  d e  T o l e oo

Construcción del alcantarillado. —CñWe de las Cambroneras 
y paseo de los Pontones.

C o l e c t o r e s  g e n e r a l e s  d e l  A broÑig a l

Unión de los colectores del Manzanares y del Abroñigal.

C u en ca  d e  R e y e s

Construcción del alcaníariilado.—Calle de Santa Cruz de 
Marcenado.

En lo s  b a r r io s  e x t r e .mos p e  l a  c a r it a l

Construcción del alcantarillado.—Zom  Este; Calles de Colo
mer, Francisco Altimiras, Venta del Curro, pasaje de la Funda
ción, Elias Briones, Celestino Pascual, Canillas y colector de Ca
nillas.

Zona Sur: Calles del Capitán Orduña, General Serrano Ori
ve, Triunfo, Ramiro Molina, Milagrosa, San Luis, María del Car
men, María Isabel, María Teresa, España, Aluche, Mirasíerra, 
Galiana, Jaime 111, Cabrera de San isidro y colectores de los arro
yos de Ahiche y Colmenares.

Madrid, 20 de octubre de 1 9 3 1 F.l Arquitecto Director, Jn.sé 
de l.orife.

PO LIC IA  URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo ríe Bomberos en los días 
del 15 ai 21 de octubre de 1931

Día 15, Goya, 77; se recibió el aviso a las veinte y quince mi
nutos y se terminó a las veinte y veinticinco minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma.

Día 15, Preciados, 54; se recibió el aviso a las veintidós y 
quince minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Miguel Moya, 4; se recibió el aviso a ¡as dos y treinta 
minutos y se terminó a las tres; motivó el servicio el incendio de 
unos muebles.

Día 16, Prim, 13; se recibió el aviso a las trece y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las catorce y trece minutos; motivó 
el servicio un cortocircuito.

Día 16, Santa Isabel, 21; se recibió el aviso alas diez y seis 
y veinte minutos y se terminó a las diez y seis y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 16, Ronda de Segovia, 11; se recibió el aviso a las diez y 
seis y cincuenta minutos y se terminó a las diez y siete y catorce 
minutos; motivó el servicio el filtrarse el agua en un piso.

Día 17, Veneras, 6; se recibió el aviso a las siete y cuarenta y 
cinco mimitos y se terminó a las ocho y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17, Santa Clara, 10; se recibió el aviso a las catorce y 
treinta y dos minutos y se terminó a las quince y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 18. Mendizábal, 27; se recibió el aviso a las tres y cuaren
ta y cinco minutos y se terminó a las cuatro y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 18, Alfonso Xli (vía pública); se recibió el aviso a las ocho 
y veinte minutos se terminó a las nueve y veinte minutos; mo
tivó el servicio e! incendio de unos cables.

Día 19, Don Ramón de la Cruz, 77; se recibió e! aviso a las 
diez y treinta minutos y se terminó a las once y siete minittos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 19, Fernando el Sexto, 3; se recibió el aviso a las trece y 
ocho minutos y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó el 
servicio el inflamarse im poco de gasolina. '

A yuntam ien to  de M adrid
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Día 20, Casino, 14; se recibió el aviso a las diez y diez minu
tos y se terminó a las diez y treinta minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 21, Ventorro del Chaleco; se recibió el aviso a las dos y 
diez minutos y se terminó a las seis y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de una casa.

Día 21, Ronda de Segovia (vía publica); se recibió el aviso a 
las trece y cincuenta minutos y se terminó a las catorce y cinco 
minutos; motivó el servicio retirar un poste de la calle.

Día 21, Fúcar, 22; se recibió el aviso a ¡as diez y siete y 
veintiocho minutos y se terminó a las diez y siete y cuarenta mi
nutos; motivó el servicio el infiamarse un poco de gasolina.
S e r v ic io s  e x t r a o r d in a r io .s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 14; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 16, e Idem id. por los Jefes de zona, 32.—To
tal, 62.

Madrid, 22 de octubre de 193].—El Arquitecto Director,/. Lo
pe g Coca.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas g servicios prestados durante los días 
del 14 al 20 de octubre de 193f

D en u n c ia s

Distritos, — Centro, 38; Hospicio, ! 10; Chamberr, 111; Bueña- 
vista, 106; Congreso, 69; Hospital, 35; Inclusa, 42; Latina, 127; 
Palacio, 22, y Universidad, 47,

Compania de Circulación, 394.
Total, 1.111.

S e r v ic io s

Distritos.—Ceníro, 10; Chamberí, 14; Buenavista, 13; Con
greso, 5; Inclusa, 4; Latina, 25; Palacio, 18, y Universidad, 4. 

Compañía de Circulación, 22.
Totai, 115, .

TE N EN C IA S DE ALCALDIA

luidos, üisUas y  comisos oerlfícados durante la semana anterior

D I S T R I T O S

D E N U N C IA S
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Por infracción de las Ordenanzas municipales. . . . » » » » 179 » » 188 367
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

cia sobre elaboración y venta de pan..................... » » » » » » » » » »
Por ídem Id. de la ley de Descanso dominical........... » » » » > » » » »

Totai....................
J U IC IO S

» » » y> 179 » » » A 188 367

Multados........................................................................ » 20 124 » » » > 162 306
Apercibidos................................................................. » 7 » » » » » » » 26 33
Sobreseídos............................................................... .. ■ » 15 » 46 > - * » » 61
Al Juzgado municipal............. ......................................... .. • 'fí » » 3> » » » » 3> »
Al apremio................................................................................. » » í> » » y> » » » »
Pendientes.................................................................... ............ T> 17 » » 9 » » » » » 26

Total........................ » 59 » » 179 » » » » 1 88 426

Importe de las multas impuestas, pesetas................. » 610 » 2,290 » » » » 1.427 4.357

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Buenavista, Hospital, Inclusa, Latina 
y Palacio.

CEM ENTERIO S

Inhumaciones verificadas desde el 15 al 21 de octubre de 1931 y  en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
I N H U M A C I O N E S

193 1 1 9 3 0 1 9 2 9 1 9 2 8 I 9B7 1 9 28

Wiipstrfl Slp.ñnrfl ííp  1« . ................... ..................................... ................ 224 199 260 197 249 217
4 4 7 3 4 2
9 5 6 5 7 8

S en tii M arífl................. .. * ................................................................................. .. 1 4 2 5 3 2
1 2 2 4 3 5

» » >' )» Y »
» » » > » »

6 3 4 1 3 1

245 217 281 215 269 235

FftííiR iiihiimRílnií ftti ftl dft N u e s tr a  S e ñ n ra  d e  la A lrm id en a ........................ 24 21 38 41 28 38

A R T E S G R A F I C A S M U N I C I P A L E S
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2 8  de octubre de 1 93 1

Racionalización y aprovechamiento de 
la producción espontánea de pastos
. (concluslún)

Por su parte, la Asociación general de Ganaderos ejerce, 
por delegación del Gobierno, vigilancia asidua sobre las vías 
pastoriles, a fin de que sean permanentemente transitables por 
los ganados y no las príve el cultivo de los pastos espontáneos. 
En el ejercicio de esa delegación gubernativa y en fnnciones 
de reivindicación, deslinda diclias vías mediante personal téc
nico a su servicio, restituyéndolas a su amplitud legal, o ena
jenando los terrenos en que de antiguo estaban establecidas, 
cuando, por circunstancias actuales resulten innecesarias.

Aparte de todas estas instituciones, cada Municipio, Sindi
cato, Asociación ganadera o usuaria de pastos, y con la diver
sidad de formas tradicíonalinente establecidas en cada caso, 
cuida de mantener incólume, medianteMrganos propios, lo que 
pudiéramos llamar el estatuto del aprovechamiento comunal o 
colectivo de pastizales y rastrojeras.

En lo referente a vigilancia y comprobación de las semillas 
utiiizafales para la siembra de praderas artificiales, funcionan 
servicios oficiales encargados de ese cometido, dirigidos por 
uno central que lleva a cabo la Estación de Ensayo de Seini- 
llas. Pero como no es obligatorio, sino facultativo, dicho en
sayo, y las praderas artificiales no alcanzan en la pem'nsula el 
desarrollo que fuera deseable, puede decirse que dichos servi
cios oficiales ejercen aún poca influencia sensible sobre la 
prosperidad de la producción pecuaria.

* ♦ *

3.“ ¿Cuál es la organisación de las Corporaciones 
oficiales de carácter agrícola en relación particular con 
la materia presente, y  de qué órganos especiales están 
ellas provistas?  .

Como Corporación no oficial, sino seinioficial de carácter 
agropecuario, pero con fines exclusivamente pecuarios, puede 
considerarse la Asociación de Ganaderos, cuyos estatutos con
vendría solicitara la Superioridad de díclia institución, para re
mitirlos, en unión de este informe, a la Legación de la Repú
blica Checoeslovaca.

No se extracta dicho estatuto por no dar excesiva exten
sión a este trabajo. Pero, desde luego, puede anticiparse que 
no es obligatorio para los ganaderos formar parte de esta Aso
ciación, y que es permanente la delegación guberimtiva en la 
custodia de las vías pastoriles.

Por lo demás, no se reducen ios fines sociales sólo a esa 
vigilancia, sino a propugnar por cuantos medios están a su 
alcance la prosperidad de la ganadería nacional, convocando 
y premiando concursos de ganado, difundiendo enseñanzas y, 
sobre todo, propagando el cooperativismo entre sus asociados.

Asi, las actividades desarrolladas por el Centro abarcan los 
siguientes extremos:

Cooperativismo de carácter general.
Sueros y vacunas.
Lavado, peinado y venta de lanas.
Vías pecuarias; clasificación y deslinde.
Incidencias, aprovechamientos, pastos y transportes por 

ferrocarril.
Juntas provinciales, granjas y paradas de sementales.
Libros genealógicos y control.
Comprobaciones de rendimiento lácteo.
Exposiciones y concursos.
Industrias lácteas, ventas de leche, quesos y mantecas.
Laboratorio.
Mejora de pastizales.
Servicios de matadero.
Contabilidad y Caja.
Reses mostrencas.
Tiene, además, establecidas dicha Asociación 45 Socieda

des filiales en otras tantas provincias, como asimismo Juntas 
locales, que, dentro de cada jurisdicción municipal, propugnan 
los intereses ganaderos. Son de dos tipos; las antiguas Juntas 
de Ganaderos, que, al igual que algunos Ayuntamientos, es
taban desde antiguo concertadas con la general, de la que son 
verdaderos socios colectivos, en número de 3.184; y las Juntas 
locales de Ganaderos, constituidas por asociados individuales 
de cada término, con sujeción todas a un reglamento aprobado 
por la Junta general en 1928.

Son funciones de todas estas Juntas, a más de la defensiva 
de la ganadería local, cuidar de la conservación de las vías 
pastoriles, establecer mutualidades ganaderas, entender en las 
contiendas que se susciten con motivo del aprovechamiento de 
pastos entre agricultores y ganaderos, y ser oídas necesaria
mente por los Aynntaniientos en los asuntos relacionados con 
la manera de aprovechar los bienes comunales.

4." ¿Cuál es ta cuota prevista en el presupuesto del 
Estado destinada al mejoramiento de pastos, sobre todo 
de los pastos de monta ña, y  s i la carga financiera es so 
portada solamente por el Fisco o bien, además, por otras 
Corporaciones publicas?

Ì
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Los ensayos para mejoramiento de pastos espontáneos que
dan reducidos a lo diclio en la contestación a la primera pre
gunta; no liabiendo por parte del Estado ni de los particulares 
acción directa para ese mejoramiento, no hay en el presupues
to del Estado partida alguna que pueda considerársele adscrita 
especialmente. Para la propia ganadería, si concede el Estado 
alguna subvención con motivo de concursos y exposiciones na
cionales de ganados y de sus productos inmediatos. Para di
chos certámenes dispone la Asociación de Ganaderos de ex
tensos terrenos, con diversidad de edificaciones adecuadas al 
objeto, que fueron cedidos por el Patrimonio que fué de la 
Corona en una finca de éste inmediata al Real Palacio y al 
otro lado del río Manzanares, finca llamada Casa de Campo: 
parque real en parte pequeña, y dehesa de encinar o monte 
bajo en el resto, especialmente destinada a caza. A veces se 
le han cedido también a la Asociación de Ganaderos, con fines 
de fomento de esa producción, parte de los derechos arancela
rios devengados en tarifa reducida, por limitados contingentes 
de maíz, que llenan deficiencias de la producción nacional des
tinada casi exclusivamente a la alimentación de ganado.

No son objeto en nuestro país de cuidados especiales por 
parte de la Administración pública los pastos de montaña, y, 
por tanto, no hay partidas especiales para ellos ni en los pre
supuestos del Estado ni en los de las agrupaciones ganaderas.

5." c'Por qué medios la Administración dei ts ta d o  
español trata de contribuir al desarrollo de los pastos y  
despertar el interés de los cultioadores en este aspecto?

Alimentada la mayor parte de nuestra ganadería en régi
men de pasturación sobre terrenos permanentemente incultos, 
y en definitiva poco productivos, se han desarrollado diversas 
propagandas, no siempre bien dirigidas ni rectamente inten
cionadas, hacia la roturación para el cultivo de terrenos incul
tos, suponiendo que todos aquéllos o su mayor parte son sus
ceptibles de estimable producción agraria o, por io menos, muy 
superior a la ganadera; propagandas que han tenido como 
contrapartida otras en pro de restauraciones o instauraciones 
forestales en terrenos agrícolamente poco productivos, y, so: 
bre todo, para el mantenimiento de los pastizales en propiedad 
comunal o colectiva, a fin de que no falte nunca esa al parecer 
única base de la explotación pecuaria extensiva, sobre todo 
cuando está constituida por ganado eii pequeña propiedad y 
muy repartido, por tanto, entre las clases rurales más humildes.

Como coordinación técnica y social de ambas tendencias, 
dispersión del dominio del suelo roturado y parcelado la una, 
conservación de los pastizales e instauración de bosque la otra, 
ha surgido nueva propaganda, iniciada y sostenida por las más 
altas autoridades agronómicas españolas, tendiente a hermanar 
el cultivo con la ganadería mediante la obtención de forrajes, 
raíces y pajas para producir, a la par que granos, ganadería 
exportable y ampliamente productora de trabajo. Parece que 
va abriéndose camino esta propaganda, que irradia de los ser
vicios agronómicos del Estado, y puede apreciarse hoy nota
ble mejora del coeficiente ganadero por hectárea explotada, 
sobre todo en las grandes fincas, sin menoscabo, antes al con
trario, con notable mejora, de la producción de granos.

Contribuye a la eficacia de esta propaganda la del coope

rativismo pecuario que constantemente y con notoria eficaciii 
propugna la Asociación general de Ganaderos en cumplimiento 
de uno de los más altos fines de la institución.

6." Asimismo esta Legación quedaría muy agrade
cida s i  se  le indicase también la literatura respectiva.

No es muy copiosa, como puede deducirse, la bibliografía 
española agropecuaria en orden a los pastizales espontáneos. 
Desde luego, deben consultarse las Memorias de los Centros 
experimentales del Estado que han iniciado y proseguido el 
estudio de este problema: Granjas de Falencia y Cornña, Es
tación de Agricultura de Zamora, Servicios /Agronómicos de' 
Soria y Oviedo, todas las cuales pueden ser facilitadas por la 
Dirección general de Agricultura. A su vez. ¡a Asociación ge
neral de Ganaderos puede facilitar ejemplares de su reglamen
to y de im interesantfsimo folleto titulado b l  Honrado Con
cejo de la Mesta, en el que se narran !a historia y vicisitudes 
de esta antiquísima institución. ■

El ilustre polígrafo español, ya fallecido, D. Joaquín Costa 
trata prolijamente el asunto de aprovechamientos de pastos en 
su obra titulada Colectivismo agrario en Españci. Puede 
consultarse también, por sus conexiones con el asunto, la obra 
del mismo autor denominada La fórmala de la Agricultura 
española.

Muy interesantes y con nutrida exposición de datos son ¡as 
Memorias de la Junta Consultiva Agronómica, hoy Consejo 
Agronómico, tituladas: la de 1912, Prados, pastos y  algu
nos aprovechamientos; ia de 1903, Pastos y  prados.

Trata también de pastos, aunque de modo especial los 
procedentes del arbolado, la obra de D. Celedonio Rodrigánez, 
Ingeniero agrónomo, denominada Pastos arbóreos.

La obra del Doctor Reyes Prosper denominada Las este
pas de España  estudia ese interesante aspecto de algunos 
suelos españoles.

Son recomendables las obras: Prados y  pastos, del Inge
niero agrónomo Sr. Eguüior; una Memoria sobre pastizales, 
de los Sres. Satazar y Blanco, también Ingenieros agrónomos; 
Alimentación de la ganádei ia y  los pastizales españoles, 
del Ingeniero de Montes Sr. González Blanco, y un folleto, 
del también Ingeniero de Montes Sr. Esteve, sobre Pastos  
de la finca de Nuestra Señora del Pilar. También trata el 
asunto con alguna extensión el Diccionario general de A gri
cultura, del Sr. Hidalgo Tablada. La Climatología agrícola, 
del ingeniero agrónomo D. Enrique Alcaraz, trata de las con
diciones climatológicas generales de las regiones españolas, 
de su agricultura y ganadería y de su producción espontánea.

Son asimismo recomendables las siguientes obras: Las 
praderas de secano; La esparceta del A lto  Aragón, Hues
ca, 1913, del Ingeniero agrónomo D. Carmelo Benaiges; In
dicaciones sobre e l cultivo pratense, Paiencia, 1909, y 
Procedimientos más apropiados para (a alimentación 
del ganado al aire libre o estabulado, Madrid, 1911, am
bas del Ingeniero agrónomo D. José H. Gascón; Los alimen
tos para el ganado, Memoria premiada por la Asociación de 
Ganaderos, de que es autor el Ingeniero agrónomo D, Zaca
rías Salazar

Enrique Alcahaz.

y
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Cómo puede sustituirse el enyesado
¿Se puede sustituir el yeso por otras sustancias que ten

gan las ventajas que aquél tiene, sin ninguno de sus inconve
nientes?

Bastaría, en general, para sustituir el enyesado, corregir 
la acidez y sulfatar los mostos, con ei fin de que el trabajo de 
las levaduras encargadas de transformar el azúcar en alcoliol 
se encontrase favorecido; pero como la mayoría de los mostos 
españoles son muy azucarados, y esto requiere fermentaciones 
perfectas y muy activas, para lo cual es necesario «asegurar» 
la vida de las mencionadas levaduras con alimentos adecuados, 
de aquí el que estimemos conveniente adicionar fosfatos, 
prácticas todas legales y autorizadas hasta límites determi
nados.

Corrección d e ja  acidez.—Un buen grado de acidez fa
vorece la perfecta fermentación e impide el desarrollo de micro
bios que pueden causar enfermedades; da sensación de frescu
ra y agradable «bouquet» de vino hecho; aviva el color, liaciéii- 
doio rojo encendido y no violeta o morado; aumenta la capa, 
por disolver mayor cantidad de materia colorante; luego todas 
estas ventajas, algunas análogas a las de! enyesado, nos indi
can cuán grande es la importancia de tal dato.

Los mostos de todas las regiones templadas y cálidas de 
España, muy azucarados, según ya hemos dicho, adolecen del 
defecto, por lo general, de poco ácido, muchas veces exage
rado por las vendimias tardías, siendo ésta la causa de las ma
las fermentaciones y alteraciones posteriores de los vinos. En 
tales condiciones de medio, una acidez inferior a siete u ocho 
gramos por litro, expresada aquélla en ácido tártrico, debe 
considerarse insuficiente para lograr cuantas ventajas quedan 
consignadas, y como esta cifra no es alcanzada por muchos de 
los mostos, justificando en parte esto la necesidad del enyesa
do, de aquí la conveniencia de corregir o aumentar la acidez 
hasta e! limite dicho, siempre que sea preciso.

La determinación del grado de acidez es cosa fácil y al al
cance de todo vinicultor, valiéndose de aparatos sencillos y 
reactivos ya preparados, que venden las casas a ello dedicadas; 
por tanto, el que desee conocerla con exactitud, posible ie será 
averiguarla, y si es inferior a los siete u ocho grados indica
dos, tendrá que aumentarla del modo que ahora decimos.

El ácido tártrico cristalizado y puro es producto por !a ley 
autorizado para corregir la acidez de los mostos, siendo teóri
camente preciso agregar un gramo de ácido tártrico por litro 
para cada grado de acidez que haya de aumentarse; pero como 
en la práctica no todo el efecto del ácido tártrico se aprovedia, 
una buena regla general es poner 1,25 gramos por litro o, lo 
que es igual, 125 gramos de ácido tártrico por cada lOÜ litros 
de mosto y grado de acidez que falte. Según esto, el mosto 
tiene cuatro gramos, por ejemplo, de acidez por litro, y debe 
ser como mítiimum siete; para darle los tres grados de acidez 
que ie faltan habrá que agregar 3,75 gramos de ácido tártrico 
por litro, o 375 por cada 100 litros.

Por cuanto venimos exponiendo, el cosechero, para cada 
tinaja de fermentación, lia de determinar la acidez; ahora bien, 
como no todos ni en todo momento acaso puedan efectuarlo, 
sólo como norma y teniendo en cuenta la composición más 
corriente de los mostos obtenidos, indicaremos son unos dos 
grados, término medio, lo que conviene aumentar la acidez,

para lo que correspondería agregar 2,50 gramos de ácido 
tártrico por litro, cantidad que aconsejamos de aplicación ge
neral.

Para el empleo del ácido tártrico bastará disolverlo en un 
poco de mosto, vertiéndolo después en las tinajas de fermen
tación.

Aquellos que no quieran prescindir de la adición del yeso 
hasta el límite tolerado pueden echarlo, y si preciso fuese aúti 
aumentar la acidez del mosto, el ácido tártrico en la proporción 
dicha podrá compensarlo,

Sulfitación del mosto.—La desinfección de los mostos 
mediante el empleo del ácido sulfuroso, práctica conocida por 
sulfitación, es no sólo recomendable, sino hasta conveniente y 
necesaria para la buena vinificación. .

Los efectos del ácido sulfuroso aplicado eii cantidad ade
cuada se traducen en paralizar ei trabajo de los fermentos no
civos a la buena elaboración, favoreciéndose mientras el des
arrollo de las levaduras encargadas de transformar el azúcar 
en alcohol, que, aunque sensibles también a su acción, lo son 
en menor grado que aquéllos.

Se activa asi la fermentación, arrastrando las heces ios mi
crobios; se desdobla mejor el azúcar, dando algo más de alco
hol y extracto; aumenta la acidez natural y, como consecuen
cia, !a capa y colorido del vino; en una palabra, el vino de 
tales mostos resulta claro, brillante y de buena conservación, 
circunstancias que en un todo aconsejan el sulfato.
, Para la sulfitación autoriza la ley el empleo de diferentes 
productos, siempre que iio se pase de la dosis equivalente a 20 
gramos de bisulfitos alcalinos por cada 100 litros, cifra más 
que suficiente para el objeto perseguido; pero, entre todos, el 
más práctico y recomendable es el metabisulfíto de potasa.

Aplicado a razón sólo de 150 gramos por 100 litros de mosto, 
creemos sea bastante; y para ello, lo mejores disolverlo en un 
litro, aproximadamente, de agua a medida que vaya haciendo 
falta, con el fin de evitar pérdidas de gas si lleva mucho tiem
po preparado: la disolución ha de hacerse en botella, vasija de 
madera o barro, nunca de metal, porque le ataca el ácido, 
y bien tapada.

Si después de echado se notase algún retraso en el co
mienzo de la fermentación, bastaría airear el mosto, trasegán
dolo, o agregar un poco de otra vasija que esté en plena 
cocción.

Adición de fo sfa tos.—E\ gran temor del bodeguero es 
que, después de un período de fermentación normal, y cuando 
todo parecía había marchado bien, resulte el vino embocado; 
es decir, algo dulce, por no haberse desdoblado todo el azúcar 
en alcohol. En previsión, para evitar esto, y sabiendo ia in 
fluencia que ejerce el tiempo y temperatura del local, airea 
poco o mucho, o, mejor dicho, ventila según conviene, con e| 
fin de que la fermentación no se paralice y sea cada vez más 
activa; pero aun así, bien conducida, todos sus esfuerzos re
sultan estériles.

La causa, eti muchos casos, y sobre todo cuando de mostos 
muy azucarados se trata,'es su anorniai composición y riquéza 
en principios nutritivos necesarios para la vida de la levadura, 
que, falta de cuantos precisa para el trabajo intenso exigido, 
termina sus fundones antes del tiempo debido.

(  Continuará,}
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V frilN 'TA  1>K r*AIV

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

DÍA 16

I) 1 a  ' r  K 1 ' f  ü  s Di tumllli De flúT De 1 u] a

Kll Oe* KILOS KILOS

1.430 910 1,410
12.400 10 800 5 000
18 693 3,265 5 240
18.750 3 525 18.840
11 380 2 100 5 200
8 937 2 379 4.731

15415 4 025 2.005
20.185 3.140 4.093
14.000 1.000 5.000

(JníverRldHd..................... ............. .......................... *........................ k 24.500 9.380

T otal . 119 590 55.674 61 989

DÍA 18 DÍA 19

1) 1 H r  H 1 'F  0  s Di ftmlUi Se fU r De lulo De Uallla De fiar Da

KILOS KILQ9 KILOtí KILOS KILOS KILOS

1.420 930 1.470 1 435 940 1 405
12.430 10 930 5 120 12.440 10 940 5.100
18.690 3 265 5.49J 18 854 3.629 5 453
16.850 3 880 18.780 19.015 3 885 18.800
11.368 2095 5.360 11.370 2,111) 5.358
8 593 2.359 4 953 8 684 2.864 4,489

14 aw 3 985 2,085 14 935 3,670 2.ora
20.345 3.351 4.294 20131 3,138 4.186
13.901 1.208 5005 12.98Ü 994 5960

UnWerafilHd...  «............ > 24.490 9.385 » 24.510 0.420

T ü t a í ............... .. 120.547 56 493 61.983 119.844 56.780 62.236

DÍA 10 D í a  17

Sí tsulllt 

H itos

I.4S0 
12 410 
(8.392 
18 830 
11.350 
8.732 

15.365 
211.234 
12.9ÜÍ)

119.713

Ds f lot  S í  lujo

945 
10.910 
3.1.54 
3 832 
2 080 
2.237 
4.015 
3,160 
1,010 

24.510

55.659

Sí fiutili 1 

KILOS

Se f lo t De lujo 

KILOS

1 440 
5140 
5.384 

18 910 
5 400 
4 346 
2.0H0 
4 137 
5.100 
9 400

1,450 
12 420 
18.475 
18.845 
II 375 
8.457 

15 380 
20.136 
13.000

960 
10 960 
3297 
3 680 
2 090 
2 864 
3.995 
3.180 
1.002 

24 500

1.430 
5 150 
5.627 

18.900 
5 3.50 
4 489 
2.090 
4.186 
5C80 
9.390

61.337 119.538 56.528 61.682

DIA 20 DEA 21

Sí fumllli

K IL O S

Sí flor Sí familia Se f i e r  Se lu je

1.42C 
12.100 
18.793 
18 791) 
11.360 
8932 

14 9,55 
2O,f80 
12.80J

935 
10.81» 
3 652 
3 740 
2 100 
2 239 
3,960 
3.191 

886 
24 500

1 410 
5.000 
6.697 

18.750 5i50 
4 392
2 050 
4.261 
4 103 
9 40J

1.425 
12 000 
18.740 
18.775 
II 368 
8.184 

14 920 
20 230 
13,060

V 920 
10.500 
3.790 
3.800 
2.090
2 481 
3.950
3 243 

902
24.510

1.420 
5.600 
5.650 

19.000 
5.340 
4.823 
2.045 
4.179 
4.300 
9 410

119 336 56.006 60 403 118.702 55.606 61.347

>Xl!Í;ltCAUO IXK LA CEBAliA

Relación ite precios de artículos de consumo durante los dtas que se expresan

KBIMOCMCS

Frutas

!=> K. E O I O S

Acerolas, kilograiiiü----
Albaricoqiies, ídem.......
Albaricoqiies de la tieria,

ídem .........................- ■
Batatas, ídem.................
Camuesas, ídem..............
Castañas, ídem...............
Cidras, ídem........... ’----
Ciruelas, ídem.................
Chirimoyas, ídem............'
Granadas, ídem..............
Granadas de la t ie 

rra, ídem......................
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, ídem.. . .
Kaqui-s, ídem....................
Limones, sera...............
Manzanas, kilogramo—  
Manzanas de Australia.

ídem........................
Manzanas reineta, ídem . 
Manzanas de la tierra, id. 
Manzanas doncella, ídem
Melocotones, ídem.......
Melocotones de la tierra,

Idem..........................
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra,ídem
Membrillos, ídem.........
Moniatos, ídem...........
Naranjas de Berna, ciento 
Naranjas del grano de

oro, ídem...................
Naranjas de Orihnela, id. 
Nueces, kilogramo —

D ili 15 

r a s a t a »

D ift 16 

PesetiìB

D ik  17 D ìk  18 

P e s e ta s

D ia  19 

P e s e ta s

D in  20 

PeNàtuB

D ia  21 

P e s e tn s

» » r /> e »

'A » » » » » »

» » » P f » »

0,50 a t 0,80 a 1,10 0,80 a 1 & C.80 a 1 0,80 a 1,10 J.80 a 1
oidO  a 1 0,50 a 1,20 0,50 a 1,10 X 0,50 a 1,20 0,50 a 1,20 0,50 a 1,20
U,35 a 0,45 0,35 a 0,43 0,25 a 0,43 » 0,30 a 0.43 0,30 a 0,40 0,35 e 0,45

« y> » » »

0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 t 0,40 a 0,50 » »

: ,50 a 1,75 1 a 1,75 0,75 a 1,50 * 1 a 1,30 1,75
o 'e o 0,60 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,55 0,45 a 0,5-5

0.30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 •è 0,30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,40 a 0,65 » 0,35 a 0,70 0,35 a 0,f0 0,30 a 0,70

» 1,40 1,50 » » P »

0,50 a 1 0,50 a 0,80 » ) 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
» 7Í 30 a 60 30 a 45 20 a 30

0,20 a 0,75 0,20 a 0,75 0,20 a 0,80 » 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,70

y> » t » » »

0,40 a 1 0,40 a 1,25 0,30 a 1 » 0,40 a 1,15 0,35 a l 0,30 a !,20
0’l5 a 0,50 0,l5 a 1,50 0,15 a 0,60 P 0,15 a 0,70 0,20 a 0,70 0,15 a 0,60
0,25 a 1,25 0,30 a 1,40 0,25 a 2 P 0,30 a 1,75 0,30 a 1,50 0,25 a 1,50
0,75 a 1,60 0,75 a 2 1 a 2,75 J) » 1 ñ 3 Î a 2,50

0,60 a 
0,50

1,30 »
»

»
»

f
P

»
»

»
0,50

p

0,50
» » T t » >

0,35 a 0,55 0,30 a 0,60 0,35 a 0,55 P 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
» y> » » » P

» » » t »

» » » T> y> » »

» > » >

0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,15

d M adrid
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KSPKC1BS

K, E  CÎ I  O s

Díü 15 

Peseta»

Din ]9

PeaebKB

n í a  i7

Pti&BtaB

Díft le 

Pesetas

Dír 19

PeeebHS

Dík 20 

Peseta»

Díit 21 

Peseta»

Peras, kilogranjo............ 0,30 a 1,25 0,35 a 1,30 0,30 a 1,20 » 0,30 B 1,20 0,35 a 1,30 0,30 a 1,40
Peras de agua, ídem.. . . . 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,80 a 1,60 » 0,75 a 1,75 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50
Peras de Don Guindo, (d. í» » » » » P
Peras de la tierra, ídem. 0,40 a 0,80 0,30 a 0,80 0,25 a 0,80 » 0,25 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,90
Peras de Roma, ídem... ■ 0,23 8 1 0,15 a 0,90 0.20 a 1 í 0,25 a 0,90 0,25 a 1 0,25 a i
Uvas de Almería, ídem .. 1,50 » » % t »
Uvas de la tierra, ídem.. 0,20 a 0,40 0,20 a 0 ,« 0,25 a 0,40 » 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0.45
Uvas de Chelva, ídem. . . 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 1 s 0,60 a 1,25 0,50 a 1,10 0,50 a 1,10
Uvas de Villanueva, ídem 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50 0,35 a 0,60 0,45 a 0,70 0,45 a 0,65
Uvas moscatel, ídem. . . . 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 0.70 a 1,50 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Uvas albillo, ídem........... 1,50 a 1,60 1,80 1,90 a 2 » 2,50 . P »

Uvas de Jijona. ídem---- » 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50

Verduras

Acelgas, manojo. ........... 0,25 a 0,50 0,30 a 0,60 0,25 a 0,45 & 0,25 a 0,45 0,30 a 0,50 0,3C a 0,50
Ajos, kilogramo............. 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,70 £ » P

Alcachofas de la tierra.
docena........................... » » í) i » » P

Apio, manojo................... í,50 a 2.25 1,25 a 2,25 •1,50 a 2,50 t 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
Berenjenas, docena........ 0,60 a 1,25 0,60 a 1.23 0,60 a 1,25 » 0,60 a 1,25 0,70 a 1,30 0,70 a 1,30
Cardillos, kilogramo---- » « » » P »

Cardos, docena............,. 3 a 10 3 a 9,50 3 a 9,50 » 3 a 10 3 a 10 3 a 10
Cebollas, kilogramo . . . . 0,12 a 0,25 0,12 a 0,25 0,12 a 0,25 » 0,10 a 0.25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25
Cebollas nuevas, ciiuiro

manojos....................... » * » ñ « » »

Cebolletas, ídem............ » « » d » » »

Coliflor, docena............... 2,50 a 8,50 2,50 a 8,50 2,50 a 9 # 2 a 10 2,50 a 9 2,50 a 9
Escarola, ídem................. 1.25 c 2 1.25 a 2 1,25 a 1,75 s 1,50 a 2 1,25 a 2 l ,25 a 2
Espárragos de jardín, ma-

nojo............................... » » « >■ » »

Espárragos trigueros, id. 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
Espárragos pericos, ídem » 7> » « » »

Espinacas, ídem..........,. 0 ,5 0  b 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 « 0,40 a 0,65 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60
Guisantes de Levante, ki-

logramo............................................  . > 1,25 a 1,40 1,40 a 1,60 a « 1,25
Judias, ídem..................... C,15 a 0,80 0,20 a 0.90 0,25 a 0,90 i 0,30 a 1 0,25 a 0,70 0,30 a 0,80
Lee llagas, docena........... 0,75 a 2,75 0,75 a 2,75 0,75 a 2,50 A 0,70 a 2,50 0,60 a 2,25 0,75 a 2,5U
Lombardas, ídem.. . . . . . 6 a 14 6,50 a 14 6 a 13 » » 6 a 12 6 a 12
Patatas blancas, kilogra-

mo........................................................................ 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 * 0,26 a 0,27 0,26 a 0.27 0,26 a 0,27
Patatas holandesas. Idem 0,32 a 0,38 0,32 a 0,38 0,32 a 0,38 K 0,32 a 0,38 0,32 a 0,3S 0,32 a 0,38
Patatas nuevas, ídem.. . » i » » » P

Patatas rosa, ídem ........ 0,26 a 0,28 0,26 a 0.28 0,26 a 0,28 :» 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,23 a 0,28
Pepíaos, ídem.................. t » » a  - » » »

Pimientos col orados ,
ciento............................ ■1,50 a 13 4,50 a 13 4 a 12 Ï 5 a 11 4,50 a 10 4 ñ 10

Pimientos verdes, ídem.. 1 a 6,50 1 a 6,50 l a 6 t 0,75 a 6 0,60 a 6 0,70 a 6
Reniolaciie, manojo . . . . . 0,75 a I 0,80 a 1 0,70 a l » 0,70 a 0,90 0,70 a 1 0,70 a 1
RepolIo.de Levante, kilo-

gramo................. * . . . i » a » P »

Repollo de Levante, do-
cena............................... » 1 1 » »

Repollo de la tierra, ídem 2,60 a H 2,50 a 8 2,50 a 7,50 » 2 a 6 2 a 6 2 a 6,50
Repollo francés, ídem.. 3 a 9 3 a 9 3 a 9 a 2,50 a S 3 a 8 3,50 a 8,50
Tomates de Canarias, ki-

logramo....... ................ » » * A B

1  omates de la tierra, ídem 0,20 a 0,70 0,10 a 0,30 0,12 a 0,35 i 0,!5a 0,30 0,15 a 0,3C 0,15 a 0,30
Tomates de Levante, id.. » » i S P

Zamihuhas, munujo....... 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 ï> 0,70 a 0,90 0,60 a 1 0,60 a !

MKKCÁtíO CKINTIÍAL UE fEsSCAOOS, A.VES, HUEVOüS Y G A X A

Relación de precios de Denta durante los dms que se expresan

KSPE01E8

F  R  B  C  X 0 s  V

Día 15 

Pesetas

Día tti 

Peaetas

Día 17 

Peseta»

Dia 18 

Pesetas

Di il 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Dia 21 

Peaota»

Aves
nfliprttiî ft̂  iinn...........  . 5 a 6 .10 R̂ 50 5 fi 50 fi 50
Gallinas, una................... 5 a 7 ' 5 a 7 ’ 4 fi 7 ’ ' P " 4 a 7 3 a 7 3 a 7
Patos, uno....................... 4 a 5 4 a 5 4 Ü 5 P 4 a 5 4 a 0 4 a 6
Pavipollos, ídem....... .... » p P n P P
Pavos, ídem.................... 7 a 15 7 a 15 7 a 14 P 7  a 14 7 a 12 7 a 12
Pollancos, ídem............... 4,25 a 6,75 4,25 a 6,75 4 25 a 6,75 P 4,25 a 6,75 4 a 6,50 4 a 6.50
Pollos, ídem........... ...... 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50

A yuntam i -n to  da M adrid
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KSHKCIKS

Gaza
Cutiejoti de primera, par . 
Conejos de aeguiula, ídem̂  
Coiiejüs de tercera, fdeni. 
Conejos de cuarta, Idem .
Liebres, una.....................
Perdices, par...................
Palominos, cuerda de 4.. 
Pichones vivos, par.......

Huevos
( E l  ú I 0 rt t o J

De Alemania............... .
De Austria....................
De Casiilla.....................
De Ciiilicio.....................
De Marruecos...............
De Murcia.....................
De Tiirf|iiía.....................
De cámaras: Alemania.
De Idem; Au-tria.........
De Idem: Egipto...........
De ídem: Francia .......
De ídem; Marruecos ,.
De ídem; Murcia...........
De Idem: Polonia .. ..
De Idem: Tiirqm'a.........

Pescados
Alitieftis, kilogramo.. .. .
Anguilas, ídem..............
Attin, ídem.....................
Bacalao, Idem....... .. , .
Besugos, ídem...............
Rouilo, ídem .................
Boquerones, Idem... ,, ,
Brecas, Idem.................
Calamares, Idem..........
Cigalas, ídem......... .....
Congrio, úlem...............
Corvina, Idem...............
Chirlas, (deni................
Dentones, ídem.............
Doradas, Idem...............
Gallinas, Idem......... ....
Gallos, ídem ...........
Gambas, íiiem...............
Galo, ídem......... . .
Langosta, una........... ..
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubinas, idem...............
Marrajo, ídem...............
Mejillones, idem . . . . . .
Merluza, ídem................
Mero, ídem............... ..
Ostras, ídem.................
Pajeles, Idem...............
Panchos, Idem...............
Parrocha, Idem...............
Percebes, ídem.............
Pescadiilas, ídem.........
Pez espada, ídem..........
Platpsas, ídem...............
Quisquillas, Idem...........
Rape, ídem....................
Raya, ídem.....................
Rodaballos, ídem..........
Salmonetes, ídem. . . . . .
Sardinas, ídem...............
Truchas, ídem...............
Turbó, ídem..................
Voladores, ídem...........

Escabeches
CBftrrJI)

De besugo..............
De bonito...............
De pescadilla.........

JP B .  £3 O  I  O  S

Díh ib Dili l(i IHil 17 

PdsetKo

Día 18 Dftt le 

i'«Hela»

Día 20 Díil !2L

6 6 6,25 6,50 6,25 6,25 6,25
5,25 5,25 4,75 5 4,75 4,75 4,75
4,25 4,25 3,75 4 3,75 3,75 3,75
2,75 2,75 2.50 2,75 2,50 2,50 2,50
3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,75 3,50 a 5 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 ñ 6 4 a 6

» 2,25 a 2,50 » 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2,50
3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75

» » » 18 a 20 IS a 20 18 a 20
» » » » » » »

23 a 25 23 a 25 24 a 25 » 25 a 26 25 a 26 25 a 26
22 a 23 22 a 23 23 » 23,50 a 24 23,50 a 24 23,50 a 24
21 a 22,50 21" a 22,50 21 » 21 3 22 21 a 22 21 a 22

jy » 24 » « » >3
19 a 21 19 a 21 21 » 21 a 22 21 a 22 21 a 22
19 a 20 19 a 20 18 a 20 » » » *
!9 B 20 19 a 20 18 a 20 » » »
16 a 17 16 a 17 16 a 16,50 » 16 a 17 » »
• » »■ íf 22 a 23 21 a 22,50 21 a 22,50

V) » » » »
» » » » )> 23 23

19,50 a 21 19 a 21 19 a 21 » Íí »
18 ü 18,50 18 a 18,50 » ¡í . »

1,25 a 2 1,40 a 2,50 1,25 a 2,25 í,25 a 2,50 1 a 2 1 a 2,25 1 a 2,25
1,25 a 2,50 » » »

» 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
» » » J' » »

1,25 a 2 1 ñ 2 1,25 a 2 1,25 a 2 ] a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
;,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,.50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75
0,40 a 0,70 0,f 0 a 0,80 0,60 a 0,80 0.40 a 0,80 0,60 a 1 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,80 a 1,40 0,8C a 1,25 0,8Ü a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a 1,25 0,03 a 1,40 0,60 a 1,40
i ,50 a 2,50 1,50 a 2,50 l,.50 a 5 1,50 a 3,75 :,50a 5 » »
1,25 a 6 1,25 a 4,25 1,50 a 3,25 1,25 a 4,25 1,25 a 5 1 a 4,25 1 a 4,25
t.SO a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1 ,.50 a 3,25 1,50 a O 1,25 a 3,25 1,25 a 3,50
1,50 a ;?,r.i » ] B 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,25 a 3 1,2.5 a 3
0,60 a 0.80 0,60 a 0,70 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,50
1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 » 1,50 a 2,50 1 a 2,75 1,25 a 2 1,25 a 2

» 9 » » 9 »
í 0,80 a 1 0,80 a 1 » » »

1,25 a 2,50 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50
2 a 5 2 a 5 2 a 4,50 1,75 a 4 2 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5
0,80 a 1 h , » 0,80 a 1 » 1 a 1,10 1 a 1,10
6 a 10 6 a 8.50 6 a 10 6 a 10 7 a 10 5 a 10 5 a 10
7 a 11 7 a 10 7 a 10 7 a 10 6 a 11 6 a 12 6 a 12
4 a 7 3,25 a 6 3 a 7 3,50 a 7 3 a 7 2,50 e 7 2,50 a 7
2 s 5 1,75 a 5 2,50 a 4,50 2,50 a 5 2 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5
1 a 1,75 0,70 a 1,50 » 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75

» » » Jf* » »
3 £3 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4,50 3,50 a 4,50 3,75 a 5 3,75 a 5
2 a 5 3 a 5 2 a 5 3,50 a 5 2 a 4 2,50 a 4,50 2,50 a 4,50

¡4 » » » » »
1,50 a 2 1,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1 a 2,50 1,25 a 2 1,25 a 2
0,70 a 1,40 0.80 a 1,50 0 80 a 1.40 0,80 a 1,40 0,60 a 1,40 0,80 a ?,40 0,80 a 1,40
0,80 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 B 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70

» 1 h 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 2 1 a 2
1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1,25 £ 2,25 1,25 a 2,25
1,25 a 2 1,50 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2 0,80 a 1,50 1,50 a 2 1.50 a 2
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 5 3 a 4 3 a 4 3 a 4

£ » » y> » » »
1,50 a 2 i ,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50

y> y> 0,40 a 0,60 » » 0,40 a 0,60 0,40 a o,ec
3 e 5 3 a 4,50 3 a 5 3 a 4 4 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5
2 a 5 1,50 a 5 2 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5

0,70 a 1,25 0,80 a 1,10 0,70 a 1,25 » 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25
» » 3> » » »
» 3» » » » »

1 a 1,10 1 B 1,10 1 a 1,25 1 a 1,25 I a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25

75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125
» » » »
» » 60 a 75 s » » »

11'-

. i
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ViWlX-A I>K POLIOÍA UISBATNA

Relación de precios de oenta durante los días que se expresan

ERPECIKS

Aceite, litro............
Aceitunas, kilogramo 
Aguardiente, litro... 
Alfalfa, quintal m . ..
Alcohol, litro..........
Algarrobas, quintal ni 
Arroz, kilogramo ... 
Avena, quintal m....  
Azúcar, kilogramo.. 
Bacalao, ídem.........
Carbones:

Cok, 40 kilogramos 
Mineral, ídem . . . . .  
Vegetal, dos Idem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem..........
Ternera, ídem.......
Vaca primera, idem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, Idem.

Carnes saíadas:
Chorizos, ídem . . . .
Jamón, ídem..........
Tocino, ídem.........

Cebada, quintal m.......
Centeno, ídem............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem..........
Maíz, ídem................
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

quintal m.......... .
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo..........
Judías, ídem..................
Leche, litro................... .
Lentejas, kilogramo.......
Lefia, quintal nt..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, Idem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idemfd. pequeño, ídem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Qruyére, ídem., 
Manchego, ídem..
De Parma, ídem . . .  
Roquefort, ídem . . .

Sal, ídem.....................
Salvados, quintal m . , .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ..........
Vinos:

Blancos, litro...........
Tintos, ídem.............

Vinagre, Idem..............

P R E C I O S

DÍr 15 Dia 16 

PesebAs
Dftt 17 

Peaetafi
Día 18 

PesebAB

Día 19 

Peiiobafi
Día 20 

Peaotns

1,80 a 2,40 1,80 B 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2.40 1,80 a 2,40 1,80 B 2,401 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 B 2,401.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 B 4 1,75 a 4 1,75 a 419 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 241,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 442 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
0.70 a 1,50 0,70 a 1.50 0,70 a 1,50 0,70 B 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,5030 a 35 30 a 35 -30 a 33 .30 a 35 30 a 35 30 a 36!,60 a 2.20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2,30 R 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 B 3

4,75 a ñ 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 B 5 4.75 a 5 4,75 B 54 80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,8C a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

2,60 a 4,10 2,60 B 4,10 2,60 a 4,10 2,60 B 4,10 2.60 a 4,10 2,60 B 4,10
1,75 B 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 B 5,40
3 a 8 3 a 8 3 a S 3 a 8  ̂ a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
.3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2

6 a 13 6 B 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 B 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50

1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 B 2,40

0,50 a 0,65 0,o0 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,fj0 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 B 1

• 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 o,a5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 B 1,20

57 a 80 57 B 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 B 3,60 1,50 a 3,60
1 a 2 1 a 2 l a 2 1 a 2 1 a 2 ! a 2
1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,S0
0,60 a 0.80 0,60 a o,ai 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 B 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10a 1,30 1.10 a 1,30

15 15 15 15 15 15
0,45 B 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 o,a5 0,65 0,65 o,a5 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 B 11 6 a 11 6 a 1) 6 a it
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2
0,80 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 .8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

n a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 . a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 n  a 12 ti 3 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0.20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 B 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,95 a 1 0,25 a 1

53 a 60 53 a 60 53 a 00 53 a 60 53 a 60 53 a 60

0,60 a 0,90 0,00 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0.69 a 0,90 0,60 a 0.90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

DÍh,

1,80 a 
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

4¿ a
0,70 a 

30 a 
1.60 a 
2,30 a

2.40
2.40 
4

24
4

45 
1 ,.50 

35 
2,20 
3

4,75 a 5
4,80 a 5,80
0,55

2,60 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

4,10
5,40
8

6
7
3

37
4!

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 45 
a 50

1,20 a 2,40

0,50 a 0,65
0,50 a !
0,65 a 1.20

57 a 
1,50 a 
i a 
1,30 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 B

80
3,60
2
1,80
0,80
1,30

0,60
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 11
1 3 2
0,60 a 0,80 
0,80
0,40 a 0,90

7
8 
4

11
11

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0.20 
30 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

53 a 60

0,60 u 0,90 
0,60 a 0,90 
0,40 a 0,65

A yu n tam ien to  d

i
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Número y peso de las reses sacrificadas duratile los días que se expresan

DÍAS
Ü  E  3  E  © I  L  (Z> O  R  ^ OSZE O  S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

15 m 106 748 » 61.359 10.481,7 7.220,9
16 272 106 865 * 605 63.5®,4 7 008,7 7.456,6 55.249,7

39.593,517 37! 209 1.513 > 440 24.909,5 13.375,3 15 812,7 >
18 > » > » k t > >
le 266 148 803 » 473 61.454,1 9,969,8 8.450,8

471,6
43.826,4

20 235 177 843 66 320 57.621,2 10.437,9 9.141,4 27.748,6
21 241 57 793 > 330 54.417,8 3.189,5 8,689,8 * 29.719,7

1.665 883 5.495 56 2.168 319.343 53,812,9 57.745,2 471,6 196.147,9

Derechos deoengados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema
dero

Pesetas

DegiieUc

Pesetas

Locaciúii

Pesetas

Mondon
guería

Pesetas

T r a n s 
portes

Pesetas

Cámaras

PeseíHS

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por ve n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana

dos

Pesetas

T CJ T A 1.
OENBBAL

Pesetas

15 45,50 3.679,30 379,50 I.S9E.90 3.298.55 1.039,70 45,26 J 561,40 ' 10.943,35
16 45,50 8.008 330,20 2.074 4.035.75 1.606,45 » » 128.10 » 517,02 16.754,02
17 1®,60 8.539,55 197,50 3.H39,45 4:147,55 1.324,45 e » 134 » 543,18 18.091,18
IS 141,90 ■ 420 ].!94,90 115,50 34,79 k » 315,54 2 221,93
ID ®,S0 7.126,30 292.55 2.071,50 3.631,05 1.429,40 k > 20,70 * • ,596,19 15 253,13

’ Ü(p r 15 6.058,35 194,25 2 033.95 3,120.50 1.690,53 3.25 ■ 32,50 k 586.60 13.734,93
21 t Í5,50 5.348,55 356 90 1.663,45 .3266,50 1.573,45 9 > 5t,80 > 537,24 19.756„39

> 372,50 38.753,05 1.901,80 12.780,55 21.859,90 9,858,18 118,75 34,79 415,30 • 3.650,t0 89.754,93

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios,
procedencia, durante los días que se expresad

según

DÍAS
T J IWt B  H  O B K , O C B I 3 E I S r O I A .  I T F  R  B  O  X O  ¡3

De reses Ue kilogramos De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra De Asturias

15 267 14.318,7 4,61 a 5yS2 4,26 a 4Í7 3.83 a 4.® 2,61 a 4.35 4,26 a 4,87
16 295 14389,7 4.61 a 5.23 4,26 a 4,87 3,83 a 4.35 2.6! a 4,33 4,26 a 4,87
Í7 468 95.804,7 4,61 a 5,22 4,26 a 4.87 3,83 a 4,35 2,61 a 4,33 4,98 a 4,87
18 k k > » »
19 294 15.307,9 4,61 a 5,92 4,26 a 4.87 3i83 a 4,3ü 2 61 a 4.3.5 4,26 a 4,87
2» 282 15.082,0 4,61 a 5,22 4,26 a 4,87 3,83 a 4,® 9,61 a 4,35 4,26 a 4,87
21 228 12.904,4 4,52 a 5,22 4 a 4,78 3,® a 4 2,38 a 4 4 a 4,78

1.835 97.108,3

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacanas mayores, lanares y cerdias

CLASE DK GANADO

Vacuno mayor .

Lunar.

V acas. . . -----
Cebones........
T oros............
Bueyes..........
Corderos.......
Carneros.......
Ovejas...........

l ('abras...........
, Castellanos., 
i Andaluces.... 
 ̂ Extremeños. .

Cerd(í).............—  Murcianos,...
j Mallorquínes. 
' Vitorianos . 

Corraleros.,..

Vacuno mayor.
Lanar...............
Cerdío.............

Día 15 Día 16 DiP 17 Día 18 Día 19 Día 20 Día 21

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,61 a 3,15 2,61 a 3,15 2.83 a 3,20 > 9,83 a 3,15 9,87 a 3,17 2,96 a 3,17
.3,13 3,13 3,11 a 3,22 k 3,13 3,13 3,13 a 3,17
3,15 a 3,30 3,15 a 3,26 2 70 a 3,17 k 2.98 a 3 .^ 3,09 a 3,22 2,91 a 3,17
2.75 a 3,09 9,52 a 3 04 2,61 a 3.31 k 2,75 a 3,17 2,75 a 3,13 3 a 3,04
3.50 3,50 3 a 3,65 > 3.50 a 3,65 3,90 a 3,60 3.25 a 3 60
2,90 a 3,50 2,90 a 3,50 3 a 3.25 > 9,40 a 3,90 3.10 a 3,65 3,10 a 3,95
2,55 a 2,70 > 2,50 a 2,80 k 2,35 a 3 2,55 a 2,90 2,60 a 9,85

2 k 9,61 a 3,20 2,40 2,10
2,70 a 3,35 2,80 » 2,80 2,80 2.70

k 2,20 a 2,38 2.20 a 9,39 » 2,90 a 9,38 2,95 a 2,38 9,28 a 2,39
> 2,20 a 9,38 2,20 a 2,39 t 9,90 a 9,38 2,25 a 2,38 2,28 a 9,30
t 2,38 a 2,70 2,:H a 9,50 9.39 a 2.70 2,39 3,35 a 3,38

>
»

2,38 a 2,70
k

>
2,35 a 2,50 >

k

»
2,39 a 2,70 

>
*

2.39
k

k

3,35 a 3,38
k

k

H  O  M  B  3D I  O  9  x:> I  jft- I  O  S

3,!0 3,11 3,11 3,10 3,10 3.12
3,16 3,16 3,16 k 3,12 2,78 3,09

k 2,62 2,35 k 2,43 2,34 2,56

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

j I


